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			ESBOZO BIOGRÁFICO Y DOCTRINAL DEL DR. CONSTANTINO DE LA FUENTE[1]

			Constantino Ponce de la Fuente[2] ha sido unos de los grandes predicadores de la Iglesia cristiana y de la reforma evangélica española del siglo XVI en particular. Durante un tiempo los muros de la Catedral de Sevilla temblaron y fueron testigos de su poderosa oratoria bíblica. Tal era su fama y seguimiento, que “cuando tenía que predicar, y predicaba por lo general a las ocho, la concurrencia de la gente era tan grande que a las cuatro de la madrugada, muchas veces incluso a las tres, apenas se encontraba en el templo un sitio cómodo para oírlo.”[3]A juicio de Marcel Bataillon, el Dr. Constantino de la Fuente “fue la personalidad más vigorosa que dieron los conversos a la Iglesia de España y fue, sin disputa, el predicador más célebre de España.”[4]

			Apunte biográfico

			La información biográfica que hasta la fecha nos ha llegado sobre Juan de Valdés, Casiodoro de Reina, Cipriano de Valera, Pérez de Pineda, Antonio del Corro y de otros reformadores españoles es muy inferior a la que poseemos de Constantino Ponce de la Fuente. La biografía de Constantino registra sorprendentes paralelos con la de Juan de Valdés, otro de los grandes reformistas españoles del siglo XVI. Ambos fueron conquenses, de familia judía conversa,[5] estudiantes de Alcalá, extraordinarios autodidactas, grandes biblistas, y reconocidos maestros de la lengua castellana. Constantino nació hacia 1502 en la villa manchega de San Clemente, en la provincia de Cuenca. Estudió en la Universidad Complutense de Alcalá de Henares, aunque en los registros de la Universidad no aparece su nombre —omisión posiblemente motivada por su ascendencia familiar judía —.La fuente principal de información sobre Constantino nos la ofrece Reinaldo González Montes en la segunda parte de su obra Artes de la Santa Inquisición, en la que hace referencia a destacados líderes del reformismo español —algunos de los cuales, como a Constantino, llegó a conocer personalmente—.Sin el libro de Reinaldo, nuestros conocimientos de la Reforma en Sevilla y de sus máximos representantes serían realmente pobres y fragmentarios. Ignoramos, sin embargo, quién fue realmente el autor del famoso libro. De su célebre obra podemos deducir que tuvo un conocimiento muy directo de la prisión inquisitorial de Triana que le permitió conocer de primerísima mano las perversas artes del Santo Oficio y a algunos de los reformados evangélicos allí encarcelados.

			Constantino no llegó a completar sus estudios de teología y filología bíblica en la Universidad de Alcalá. En el verano de 1533 se trasladó a Sevilla, ciudad en la que pasaría el resto de su vida y desarrollaría su fecundo ministerio de la Palabra, tanto público —como canónigo predicador de la Catedral—, como a ‘escondidas’ entre un numeroso grupo de seguidores de la doctrina reformada. Su marcha de la Universidad Complutense muy posiblemente se debió a las disposiciones discriminatorias de limpieza de sangre que se implantaron en dicho centro en el curso académico de 1532 a 1533. Las normas de limpieza de sangre se debieron al cardenal Silíceo, arzobispo de Toledo, y en virtud de las mismas los altos cargos y prebendas importantes quedaban reservados para los cristianos viejos.[6] Estas normas, sin embargo, no regían todavía en la Sevilla de aquel entonces. Las injustas leyes de limpieza de sangre estuvieron siempre presentes en la memoria de Constantino. Los ‘malos consejeros’ del Salmo primero, que comenta en el Beatus vir, “con sus leyes injusta escarnecen los linajes y baja fortuna de los otros… y no perdonan de los muertos…”[7] Hay aquí una clara referencia a las leyes de limpieza del cardenal Silício, que incluso llegó a determinar que en algunos casos se desenterraran y fueron profanados los sepulcros de antepasados muertos. Fue esta última práctica la que motivó el rechazo de la canonjía de Toledo que se le ofreció, pues según escribe Reinaldo, “Constantino no quería ningún cargo que turbase el reposo de los huesos de sus padres y abuelos que descansaban ya sepultados hacía muchos años.”[8]

			No escapa a la atención de los historiadores de la reforma española el hecho de que la mayoría de los acusados de heterodoxia por la Inquisición procedían del llamado extracto social de los cristianos nuevos. La conversión forzada de judíos y moros al catolicismo creó una nueva clase de ciudadanos que, en no pocos casos, continuaron profesando interiormente y de forma encubierta las creencias de sus mayores, o terminaron abrazando creencias religiosas de carácter evangélico reformado. Muchas fueron las tensiones de todo tipo que se originaron entre cristianos viejos y cristianos nuevos a raíz de un catolicismo impuesto a la fuerza y de una procedencia étnica no aceptada. La literatura de los siglos XVI y XVII registra puntuales referencias a estas discriminaciones sociales y religiosas en el seno de la población. Las páginas del Quijote, por ejemplo, no son ajenas a esta problemática. Recordemos al respecto el particular interés que tiene Sancho en reivindicar su condición de cristiano viejo, y la total indiferencia de Don Quijote por los distingos religiosos. No puede pasar tampoco desapercibida la fina ironía de Cervantes al afirmar que el mejor salvoconducto para viajar por España era el de poder exhibir un trozo magro u óseo de cerdo.[9] Cervantes no tomó la postura del cristiano viejo como hizo, por ejemplo, Quevedo.

			Sobre la juventud de Constantino la información que nos ha llegado es mínima, aunque suficiente para inferir que de joven su conducta no siempre brilló en lo loable. Refiere Reinaldo que en las oposiciones a la canonjía magistral de la Catedral a las que optó Constantino, su oponente “le sacó a relucir todas las frivolidades de su juventud,” destacando que no había contraído matrimonio antes de recibir el sacramento del orden y que no había sido ordenado en regla, ni había recibido en forma debida los grados de magisterio y doctorado.[10] Ignoramos cuánto de verdad había en esta lista de cargos y reproches, pero es significativo el hecho de que todas las acusaciones fueron ignoradas por el cabildo catedralicio y el tribunal examinador. De todos modos es evidente que su maravilloso y espiritual tratado Confesión de un pecador no surgió de un historial inmaculado de vida y que un buen lastre de culpa habría para el arrepentimiento y la contrición. De todo su pasado borroso, escribe su biógrafo, se arrepintió Constantino y llegó a ser “un varón benemérito por su piedad.”[11] “Y por ser tal persona —corroboraba el cabildo catedralicio de Sevilla—, el Serenísimo y Católico Rey Felipe lo tuvo en su servicio, y se confesó con él.”[12]

			Una vez en la ciudad bética Constantino se matriculó en el Colegio de Santa María de Jesús, fundado en 1505, y que más tarde se convertiría en la Universidad de Sevilla. En dicho centro obtuvo el doctorado en teología en el año 1534. Poco después se inició como profesor de Sagradas Escrituras en la Casa de Doctrina, reconocido colegio de niños fundado por el Ayuntamiento de Sevilla, y que bajo el rectorado de Juan Pérez de Pineda (1500-1567) se convertiría en influyente foco de doctrina evangélica reformada. La Casa amplió su oferta docente creando una cátedra pública de Sagrada Escritura, que fue la que desempeñó el Dr. Constantino, impartiendo cursos bíblicos sobre “los libros de Proverbios, el Eclesiastés y el Cantar de los Cantares y, una vez explicados éstos, con admirable erudición, se dedicó al libro de Job, en cuya interpretación llegó hasta más allá de la mitad.”[13] A la muerte del Dr. Juan Gil, generalmente conocido como el Dr. Egidio, predicador evangélico de la catedral —que mantuvo su condición de canónigo hasta su muerte, aun a pesar de haber sido procesado y acusado de hereje—, Constantino fue elegido a ocupar la vacante dejada por su colega y amigo. La elección no contó con el beneplácito del arzobispo Fernando de Valdés, implacable Inquisidor General del Santo Oficio, pero aun así la candidatura de Constantino era favorecida por el cabildo en pleno y por un amplio sector de la población. 

			Pronto llegó la fama del predicador Constantino a oídos de Carlos V, que no tardó en cursar la correspondiente invitación al conquense para que se incorporara a la corte como consejero espiritual y orador de la realeza. Aceptado el honorífico requerimiento, en 1548 Constantino dejó Sevilla para unirse a la corte del infante Felipe para acompañarle en un viaje de reencuentro con su padre el Emperador por los Países Bajos y el sur de Alemania. De este viaje de Constantino acompañando al Príncipe Felipe, Juan Cristóbal Calvete de Estrella, cronista oficial de la efemérides, nos dejó la siguiente semblanza del conquense: 

			“El doctor Constantino, muy gran filósofo y profundo teólogo, y de los más señalados hombres en el púlpito y en la elocuencia que ha habido de grandes tiempos acá, como lo muestran bien claramente las obras que ha escrito dignas de su ingenio. Por la fiesta de Todos los Santos el predicador en Castellón hizo el oficio divino con gran solemnidad, y predicó tan singularmente como lo suele hacer siempre el Doctor Constantino. Durante la cuaresma el Príncipe pasó el tiempo en oír sermones de los grandes que en la corte había, en especial tres, los cuales eran: el Dr. Constantino, el Comisario Fray Bernardo de Fresnada y el Doctor Agustín de Cazalla, predicador del Emperador, excelentísimo teólogo y hombre de gran doctrina y elocuencia.”[14]

			De los tres grandes predicadores mencionados, dos de ellos iban a ser líderes del movimiento evangélico reformado en España: Constantino y Cazalla. Sobre el Dr. Agustín Cazalla, que terminaría en la hoguera de la Inquisición en Valladolid, la breve semblanza que nos da el cronista es también sumamente elogiosa. De la oratoria sagrada de Constantino dio también elocuente testimonio el Dr. García Matamoros, catedrático de Retórica de Alcalá. Este famoso humanista, junto a un docto y nutrido grupo de profesores complutenses, se deleitó con la predicación y los excepcionales dones oratorios de Constantino durante su visita a Alcalá de Henares. Sus elogios y comentarios sobre el conquense aparecieron en su célebre tratado De asserenda Hispanorum eruditione, publicado en 1553.[15] Cipriano de Valera, en la Exhortación que precede a su revisión de la Biblia de Casiodoro de Reina, refiere que entre los que oían de “muy buena gana los sermones de Constantino” estaba Benito Arias Montano, por aquel entonces estudiante en Sevilla, y más tarde afamado humanista, capellán de Felipe II y director de la Biblia Políglota Regia de Amberes.

			Reinaldo habla de Constantino, como “un varón erudito hasta lo prodigioso.”[16] Su extensa biblioteca atestigua el amplio ámbito de intereses culturales que le cautivaban y el vasto campo de conocimientos en humanidades que complementaban su recia formación teológica. Dominaba las lenguas clásicas y excedía en las bíblicas. Según la información que se contiene en el Archivo de Protocolos de Sevilla, y que ha sido estudiada muy meritoriamente por el profesor Klaus Wagner, la biblioteca del Dr. Constantino registraba un fondo de 898 títulos y casi un millar de volúmenes.[17] La biblioteca contenía una Biblia políglota, seis en latín, la Septuaginta, dos Antiguos Testamentos en hebreo, numerosos libros del Pentateuco, los Profetas y los Salmos. Del Nuevo Testamento se constatan diez ediciones diferentes, entre ellas las de Erasmo, además de numerosas ediciones de los Evangelios y de las Epístolas —especialmente las paulinas—. En este contexto deben incluirse también importantes diccionarios y gramáticas de etimología bíblica. ¿Cómo explicar, sin embargo, que en la lista del Archivo de Protocolos no se hallaran libros ‘heréticos’? El testimonio de Reinaldo González no da lugar a la duda: la biblioteca contenía libros ‘heréticos.’ Con motivo de las asechanzas de los Inquisidores, escribe el autor de Artes, Constantino escondió en la casa de la prosélita Isabel Martínez el ajuar más selecto de sus libros, o sea, aquellos que no se pueden tener en España sin muy inminente peligro.[18] No aparecen en la lista inventariada las grandes y decisivas obras de los reformadores. Sí que aparecen un buen número de obras de teólogos católicos que polemizaron contra los luteranos. Evidentemente: la lista de libros inventariados en el Archivo de Protocolos es incompleta; no incluye la colección de títulos luteranos, ni el ‘libro enorme totalmente escrito de la propia mano de Constantino,’ al que aludiremos más adelante. Estos libros fueron de inmediato confiscados por la Inquisición y constituyeron un decisivo botín inculpatorio contra el reformador.

			Finalizado en Bélgica el viaje con la corte del príncipe Felipe, cabe en lo posible el que Constantino asistiera en algunas de las sesiones de la Dieta de Augsburgo,[19] y que incluso en el viaje de regreso a España también lo hiciera en algunas de las sesiones del Concilio de Trento. En 1551, al cesar en su cargo de capellán de la corte del príncipe Felipe, Constantino se reincorporó al cabildo de la catedral “con un ardor de ánimo tan grande como nunca antes; y no era menor que su mérito el entusiasmo de toda la población para con él y sus predicaciones.”[20] Pilares sólidos del movimiento evangélico en Sevilla fueron, además de Constantino, Egidio y Vargas, “varones doctísimos que habían estudiado juntos anteriormente en Alcalá de Henares y propagaban ahora la piedad con un gran consenso y con un único empeño.”[21] Como profesor de la Universidad de Alcalá el Dr. Francisco de Vargas ocupó la Cátedra de Escoto y también la de Moral. Juntamente con la mayoría del claustro de profesores de la Complutense aprobó la publicación de la obra de Juan de Valdés Diálogo de doctrina cristiana. Es probable que por aquel entonces hubiera ya abrazado las doctrinas reformadas. Posteriormente tomó la decisión de trasladarse a Sevilla para contribuir en su difusión junto con Egidio y Constantino. En la capital bética ocupó una cátedra de Sagrada Escritura y disertó sobre el Evangelio de Mateo y el libro de los Salmos. Murió hacia 1550, antes que la Inquisición emprendiera la persecución de los líderes reformistas de Sevilla, y aunque en los Autos de fe no aparece su nombre entre los condenados por el Santo Oficio, según escribe Cipriano de Valera, sus restos mortales fueron posteriormente desenterrados y quemados.[22] Con la muerte de Vargas y la marcha de Constantino con el séquito del Emperador, el Dr. Egidio “quedó solo entre los dientes de los lobos.”[23] Sobre la vida y fructífero ministerio de predicación del Dr. Egidio, Reinaldo dedica once páginas de entrañable información. “Desprendido de la escolástica, vemos en Gil —observa Bataillon— un hombre cada vez más apegado al Evangelio. Es la suya, una predicación fidelísima a la Escritura. En todo, la enseñanza de Gil recuerda singularmente a la de Valdés.”[24] Aunque el Dr. Egidio escribió varios comentarios sobre el Génesis, los Salmos, el Cantar de los Cantares y sobre la Epístola de san Pablo a los Colosenses, estos escritos no llegaron a publicarse. Nos dice Reinaldo que también escribió Gil más libros en la cárcel de la Inquisición que eran aun más piadosos y eruditos que los otros. Estos manuscritos tampoco los conocemos.[25] Durante más de veinte años fue canónigo magistral de la catedral de Sevilla. Es importante constatar y resaltar el hecho de que durante un buen número de años desde el púlpito de la catedral de Sevilla los Dres. Egidio y Constantino pudieran proclamar libremente las doctrinas evangélicas de la Reforma. 

			Expansión de la Reforma en España

			Cuando se hace alusión a la Reforma Protestante del siglo XVI, de un modo inmediato y espontáneo la atención se dirige a países como Alemania, Suiza, Inglaterra, Holanda, los Países Escandinavos, e incluso a Francia. Pero raramente, por no decir casi nunca, se piensa en España como país afectado por el movimiento reformado. Se está en la creencia de que la tradicional fe católica del pueblo español y la enérgica y oportuna intervención de la Inquisición mantuvieron incólume la ortodoxia católica en España. Sin embargo, los estudios e investigaciones que sobre la Reforma en España se iniciaron en el siglo XIX, y que en nuestro tiempo centran la atención de prestigiosos historiadores, no parecen corroborar, en modo alguno, la tesis de una España bastión de pureza católica, completamente al margen de las ideas e inquietudes religiosas de los países europeos que conocieron la Reforma. España también tuvo su Reforma. El movimiento reformado se inició y propagó en España con gran fuerza y rapidez. A juicio de Bataillon, de no haber intervenido la Inquisición tan vigorosa y violentamente en 1558, los grupos de reforma protestante en Sevilla, Valladolid, Salamanca, Zamora, Toro, Palencia, Logroño y otras ciudades, “hubieran acabado por convertirse en verdaderas comunidades protestantes, comparables con las que se estaban constituyendo en Francia por el mismo tiempo.”[26] “Se trataba de un evangelismo que proclamaba la salvación por la fe sola y cuyos partidarios más decididos pertenecían a la aristocracia y a las órdenes monásticas...”[27] En 1602, en la Exhortación al lector, de su revisión de la Biblia de Casiodoro de Reina, Cipriano de Valera afirmaba que en la España de su tiempo todavía había “muy muchos doctos, muy muchos nobles y gente de lustre e ilustres en muchas villas y lugares de la geografía peninsular que por la infinita misericordia de Dios habían sido alumbrados con la luz del Evangelio.”[28] Conviene constatar que los libros de Constantino, que más tarde serían incluidos en el Índice de libros prohibidos, durante algunos años circularon libremente por la Península y gozaron de licencia eclesiástica. 

			Dos fueron los centros más influyentes de testimonio reformado en Sevilla: uno era el Monasterio de Jerónimos de San Isidoro del Campo, cerca de Sancti Ponce —antigua Itálica, fundación de Alonso Pérez de Guzmán el Bueno—, y el otro la casa de Isabel de Baena, donde, según escribe Cipriano de Valera, “se recogían los fieles para oír la palabra de Dios.”[29] El Monasterio de los Jerónimos se convirtió en centro misionero de propagación del Evangelio. En palabras de Reinaldo: “Aquella divina luz no se encerraba en los muros del monasterio, sino que se extendía incluso a la ciudad y pueblos del entorno comunicándose por medio no sólo de libros sino también de sermones.”[30] Fue bajo la predicación y enseñanza de García Arias, prior del monasterio, que la mayoría de los monjes llegaron a abrazar el mensaje evangélico. Tal era “el entusiasmo fortísimo por las Sagradas Escrituras, que las horas de coro y rezo se convirtieron en explicaciones de la Sagrada Escritura.”[31] Deseando los monjes ampliar sus conocimientos doctrinales, “de un modo milagroso” les llegó una remesa de literatura no católica romana, y en la que había libros de “lo mejor y más exquisito de cuantos hasta entonces se habían publicado en Ginebra, o en toda Alemania.”[32] Estos libros les vinieron a los frailes, no por medio del Maestro Arias, sino de alguna otra fuente no reseñada. Es significativo y elocuente el hecho de que estos libros luteranos y calvinistas llegaron a San Isidoro después de que los monjes hubieran abrazado el mensaje evangélico. Este hecho revela, una vez más, el carácter autóctono del protestantismo sevillano, y español en general, en sus orígenes. Doce monjes de San Isidro del Campo consiguieron huir de la Inquisición y refugiarse en Ginebra. Entre estos se encontraban Francisco de Frías, Antonio del Corro, Casiodoro de Reina y Cipriano de Valera. Algunos de estos huidos llegaron a ser eruditos reformados de reconocido prestigio: Antonio del Corro destacó como comentarista de las Escrituras y como profesor de teología en la Universidad de Oxford, Casiodoro de Reina fue el gran traductor de la Biblia al castellano y Cipriano de Valera —que revisaría más tarde la traducción de Reina— fue autor de obras históricas y doctrinales, y traductor al castellano de la Institución de la Religión Cristiana de Juan Calvino.[33]

			Instauración de un régimen de terror[34]

			Ante el desarrollo del movimiento reformado y el incremento de prosélitos, el Inquisidor General Fernando de Valdés — como ya hemos dicho, ‘el más inflexible de los inquisidores’—[35] con plenos poderes del Papa Pablo IV pone en marcha en Sevilla la siniestra máquina de la muerte y el suplicio, lo que Bataillon llama “el nuevo método represivo fundado en el terror del ejemplo.”[36] Ya desde sus orígenes la Inquisición española asoció el éxito de sus fines con la instauración de un régimen de prácticas inflexibles de terror sobre la población. La pedagogía del miedo se juzgaba esencial para el logro de las metas contempladas en la preservación de una ortodoxia religiosa de la que el Santo Oficio se sentía depositario. El terror es el marchamo de las actuaciones inquisitoriales; el miedo es el sentimiento que se busca en todas sus políticas. En palabras del historiador escocés Thomas M’Crie: “La moderna Inquisición estrechó en sus brazos de hierro a toda una nación, sobre la cual se extendía como un monstruoso íncubo, paralizando sus esfuerzos, aplastando sus energías y extinguiendo todo otro sentimiento que no fuera el de la debilidad y terror.”[37] La crueldad de las penas no hacía distinción entre vivos y muertos: los cadáveres de los sentenciados que habían muerto antes de pasar por la hoguera eran desenterrados y también quemados; si esto no era posible, por huida de los herejes, se entregaba a las llamas una efigie de su persona. La ‘pedagogía del miedo’ sólo podía tener éxito dentro de un esquema de globalizada estructuración en el que no quedara excluido ningún sector de la población. El proceder inquisitorial, comenta Kamen, se fundamentaba en el temor y en el secretismo. La actividad pública del Santo Oficio se basaba en la premisa —común a todos los sistemas autoritarios y policíacos— de que el miedo es el método más apropiado de disuasión. “El miedo provocado por la Inquisición está fuera de toda duda.”[38] “La Inquisición muy pronto se convirtió en un eficiente organismo centralizado, basado en una modélica estructura de poder, de carácter muy moderno y con una eficacia excepcional de actuación. La autoridad de los inquisidores, directa o indirectamente, provenía de Roma, sin cuya autoridad no habría podido existir. De la aprobación previa de Roma dependían las bulas de nombramiento, las regulaciones canónicas y las esferas de jurisdicción.[39]

			La gran mayoría de los inquisidores generales ocuparon otros cargos importantes simultáneamente. Seis de ellos fueron arzobispos de Toledo y, consiguientemente, primados de España; doce llegaron a ser cardenales. Un elevado número de estos prelados habían recibido una sólida formación universitaria y habían destacado en el campo teológico, e incluso en la esfera política y administrativa. Fernando de Valdés —el tristemente recordado martillo de los protestantes sevillanos—, ocupó varios obispados antes de ser nombrado arzobispo de Sevilla, miembro del Consejo Supremo de la Inquisición, gran Inquisidor y presidente del Consejo de Estado en el reinado de Felipe II. José-Ramón Guerrero describe al inquisidor Valdés como “un hombre de intransigencia rayana en el fanatismo; unía un rigor tal en la persecución y el castigo, que todo sentido de piedad desaparecía de su mente cuando se trataba de inculpar a aquellos que se consideraban peligrosos para la paz de la Iglesia. Por otra parte, su enemistad hacia todo lo que llevara un sello de reforma era de antiguo conocida.”[40] Es realmente sorprendente que estos hombres, tan cultos y tan estrechamente vinculados a la alta jerarquía ‘de la verdadera Iglesia,’ fueran los dirigentes de una institución que durante un largo periodo de tiempo instauró el miedo y el terror en España y sembró de muerte la disidencia religiosa en el país.

			Gracias a la obra de Reinaldo, la persecución y los métodos represivos de la Inquisición española llegaron a ser ampliamente conocidos en todos los países protestantes europeos. El primer auto de fe en Sevilla contra un grupo de reformados españoles tuvo lugar el 24 de septiembre de 1559 en la plaza de San Francisco. Como resultado de la primera gran redada de la Inquisición, escribe Reinaldo, “viéronse, entonces, juntos en sola Sevilla, ochocientos cautivos por causa de su piedad, y casi veinte, o más, quemados en una misma hoguera...”[41] “La presa fue tan grande, que se llenaron las cárceles, y aun algunas casas de particulares… cosa que asombró a los mismos inquisidores. Hubo entre estos presos, y entre los que prendieron después, hombres muy excelentes en vida y en doctrina.”[42] En un documento histórico del tiempo se constata que, a causa de la multitud de herejes que había en Sevilla en el año 1559, hubieron de ponerse puertas al puente de Triana ‘de una y otra parte,’ las cuales se cerraban de noche para evitar que se produjesen fugas. Las hogueras inquisitoriales encendidas en Sevilla y en Valladolid hacían presagiar un negro futuro de intolerancia para el país. Se diría, comenta Bataillon, que España entera se congregaba tras una especie de cordón sanitario para salvarse de alguna terrible epidemia.[43]

			En el subsuelo del mercado sevillano de Triana yacen los restos arquitectónicos del castillo del mismo nombre, que durante mucho tiempo fue sede y prisión de la Santa Inquisición. De 1481 a 1785, sus 26 cárceles se convirtieron en antros de horror del Santo Oficio. En la actualidad, los restos excavados se han convertido en Museo Histórico. Ahora, se dice, ‘su recuerdo saldrá a la luz, pero no como museo de los horrores, sino como lugar de reflexión sobre las injusticias.’ Estas ruinas, actualmente parcialmente rescatadas, son testimonio acusatorio en contra de una Institución que de santa no tenía nada y de cristiana aún menos. Las piedras de estas ruinas evocan un pasado histórico que dejó tras sí una negra estela de muerte y sufrimiento, y suscitan en el que escribe estas líneas una sobrecogedora reflexión: de haber vivido en aquellos días también habría ocupado una de aquellas inicuas celdas de sufrimiento. El Santo Tribunal lo habría encontrado culpable de herejía y condenado a la hoguera por profesar las doctrinas reformadas de la justificación por la fe, la autoridad de las Escrituras y el señorío de Cristo en la salvación y en la Iglesia. Pero no sólo de este pasado nos quedan las piedras del castillo de Triana, que tanto nos dicen con su silencio evocador, hay otros restos históricos que nos hablan también de lo que fueron aquellos días y de los que pagaron con sus vidas el ciego furor de la intransigencia religiosa. Las piedras de estos restos históricos son los libros y escritos que nos legaron los reformadores evangélicos españoles y, al igual que las del viejo Castillo, han estado secularmente enterradas en el mal intencionado olvido de los que siempre han blasonado de la existencia de una sola y única inveterada nación: la España del catolicismo romano. Pero también un buen número de estas piedras escritas han sido ‘excavadas’ y, desde mediados del siglo XIX, nos vienen hablando de otra España de cuya historia se han arrancado y faltan muchas páginas. 

			Apresamiento y muerte de Constantino

			Cuando se publicaron los libros del Doctor Constantino, escribe Bataillon “su ortodoxia era tan poco sospechosa que, cuando Gil murió, por unanimidad se le dio la canonjía magistral.”[44] Sin embargo, por cartas del Consejo de la Inquisición fechadas en 1553, sabemos que por aquel entonces los escritos de Constantino eran examinados bajo la lupa de la sospecha. Ya desde las primeras ediciones de la Suma de doctrina la Inquisición empezó a acumular datos para un eventual proceso. En una carta del Santo Oficio de dicho año, sabemos que la Inquisición no otorgó licencia de publicación a un manuscrito de Constantino intitulado Espejo del estado del hombre en esta presente vida.[45] Nada sabemos sobre el contenido de este escrito. Estas sospechas, comenta Nieto, “explicaría la precaución de Constantino en el uso y forma de sus publicaciones, algo así como un camuflaje de ortodoxia en algunas de sus ediciones.”[46] Este evidente ‘camuflaje de ortodoxia’ al que alude Nieto, confirma, una vez más, nuestra tesis de que tanto en la biografía como en los escritos de Constantino —y en otros reformistas españoles— el velo nicodémico de ocultación ha de tenerse muy en cuenta a la hora de interpretar correctamente su vida y su doctrina.[47]

			Pero no solo los escritos, sino también la predicación de Constantino despertó en los inquisidores sospechas de heterodoxia. El reformador fue cuestionado varias veces en la sede del castillo de Triana. Sin embargo, la talla intelectual del personaje, su amplia cultura teológica y la agudeza de su capacidad argumentativa hacían de él un ‘hereje’ difícil de caer en las redes de la ‘ortodoxia católica tridentina.’ Pero el Santo Oficio sabía cómo proceder con las presas difíciles; sabía que el factor tiempo jugaba siempre a su favor y, que tarde o temprano, las sospechas y acusaciones de heterodoxia terminarían plasmándose en decisivas pruebas de inculpación. Y así fue: el 16 de agosto de 1558, el inquisidor Fernando de Valdés cursó una definitiva orden de apresamiento. El reformador predicó su último sermón en la Catedral de Sevilla el 1 de agosto de 1558. La prueba final y decisiva de heterodoxia en contra de Constantino el Santo Oficio la encontró en los libros heréticos hallados en el registro efectuado en la casa de Isabel Martínez, una fiel seguidora de las doctrinas de los evangélicos sevillanos. En su domicilio Constantino había escondido “el ajuar más selecto de sus libros, o sea, aquellos que no se pueden tener en España sin muy inminente peligro.”[48] Entre éstos fue hallado “un libro enorme totalmente escrito de su propia mano en el que de una manera clara, según el testimonio de los inquisidores, Constantino expresaba sus ideas sobre ‘la verdadera Iglesia,’ en contraste con la ‘iglesia del Papa,’ a quien llamaba el Anticristo; del sacramento de la eucaristía y del invento de la misa, asunto del que afirmaba que el orbe estaba fascinado por ignorancia de la Sagrada Escritura; del purgatorio, al que llamaba cabeza de lobo e invento de frailes para llenar su vientre, de las bulas e indulgencias papales; de los méritos de los hombres; y, finalmente, de todos los otros capítulos de la religión cristiana.”[49] Añade Reinaldo:

			“Después de haber sido examinado este libro, interrogado Constantino por los Inquisidores sobre si reconocía su letra, habiendo eludido la respuesta durante muchos días mediante subterfugios rebuscados desde todas partes, reconociendo, al fin, la voluntad de Dios que le había cortado toda ocasión de utilizar ya más pretextos, dijo: ‘Reconozco mi letra y, por tanto, confieso que yo he escrito todas esas cosas las cuales también manifiesto sinceramente que son verdaderas. Y no tenéis por qué esforzaros más en buscar contra mí otros testimonios: aquí tenéis ya una confesión clara y amplia de mi opinión, actuad en consecuencia y haced de mí lo que mejor os parezca.’”[50]

			El reformador español pasó más de un año y medio en la cárcel de Triana. Sabido era que la salud de Constantino no fue nunca buena. Por lo que se desprende de los documentos del cabildo de la catedral sevillana, Constantino sufriría de alguna dolencia hepática seria, o quizá de alguna enfermedad de corazón.[51] En ocasiones, tan exhausto estaba de fuerzas que “a la mitad del sermón reponía energías mediante algún que otro sorbo de vino aguado.”[52] El escribir Doctrina cristiana, nos dice en el Prefacio de la obra, le supuso un gran esfuerzo por razón de su quebrantada salud: “No quiero dejar de decir cuán gran esfuerzo ha sido este, sobre todo para una persona tan asediada de enfermedades y de impedimentos como soy yo.”

			Las condiciones infrahumanas de la miserable celda precipitaron el deterioro físico de su débil salud corporal. A esto se sumaba el agónico sentimiento de “una tristeza enorme y absolutamente inconsolable al ver que con la devastación tan truculenta de aquella piadosísima Iglesia quedaban aniquilados tantos y tan continuados esfuerzos suyos y de sus piadosos compañeros…”[53] Afectado de disentería, y al no poder soportar el sofocante sol en el horno de su celda, Constantino empezó a sentirse enfermo, y “en quince días, escribe Reinaldo, entregó a Cristo su alma feliz y del todo digna de tal final de una vida que había consagrado a promover valientemente la gloria de Cristo.“[54] Constantino murió, muy probablemente, el 9 de febrero de 1560. Carlos V, al conocer en su retiro de Yuste la noticia del proceso inquisitorial de herejía contra su antiguo capellán, declaró: “Si Constantino es hereje, entonces debe ser un gran hereje.”[55] El recuerdo del gran orador parece haberlo retenido siempre el Emperador. Después de su muerte, en el inventario que se hizo de los pocos libros que el César poseía en su retiro de Yuste, estaba la Doctrina cristiana de Constantino.[56]

			En el auto de fe del 22 de diciembre de 1560 Constantino fue declarado hereje en efigie. Su cadáver fue exhumado, “y en sustitución del muerto se puso una estatua de paja colocada sobre un pulpito con una mano levantada y con la otra agarrada al pulpito, ejecutada con tan gran artificio, que representaba en vivo a Constantino con aquel ademán con que habitualmente había predicado. Y no hay duda de que aquella estatua vacía predicó a las almas de muchos igual de eficazmente que como lo había hecho antes en vida aquel a quien por escarnio representaba.”[57] La lectura de la sentencia duró más de una hora, y se centró principalmente en los ‘errores’ que se contenían en el libro manuscrito hallado en la casa de Isabel Martínez. Los demás libros de Constantino, incautamente aprobados con anterioridad por los inquisidores, fueron también condenados, “para que en lo sucesivo no quedara nada que honrase su recuerdo.”[58] En la sentencia inquisitorial se decía: 

			“Debemos declarar y declaramos que el dicho Constantino Ponce de la Fuente al tiempo que murió y vivió haber perpetrado y cometido los delitos de herejía y apostasía, de que fue acusado, y haber sido y muerto hereje apóstata, fautor y encubridor de herejes, excomulgado de excomunión mayor, y por tal lo declaramos, y pronunciamos, y dañamos su memoria y fama. Y mandamos que el día del auto sea sacada al cadalso una estatua que represente su persona, con coraza de condenado y con un sambenito, que por la una parte de él tenga las insignias de condenado, y por la otra un letrero del nombre del dicho Constantino de la Fuente; lo cual, después de ser leída públicamente esta nuestra sentencia, sea entregada a la justicia y brazo seglar; y sus huesos sean desenterrados y entregados a la dicha justicia para que sean quemados públicamente en detestación de tan graves y tan grandes delitos, y quitar y raer cualquier título si lo tuviese puesto sobre su sepultura; por manera que no quede memoria del dicho Constantino sobre la faz de la tierra, salvo de nuestra sentencia y de la ejecución que nos por ella mandamos hacer.”[59]

			El luteranismo de Constantino

			Conscientes somos que solo la enseñanza de la verdad de Dios puede abrir a los hombres el sendero de la bienaventuranza y hacer que sea prosperada la Iglesia —aún en medio de los sufrimientos de la cruz y de la oposición de los poderes del mundo—. Cuando esto falta, y por muchas que sean las pompas y lustrosas riquezas del mundo, la Iglesia no tendrá el beneplácito de la majestad divina.[60]

			La confesión de luteranismo de la que los propios evangélicos españoles hacían profesión, no designaba un credo religioso acorde en todo con la teología de Lutero, sino que expresaba conformidad y acuerdo con las enseñanzas básicas del reformador alemán, como la autoridad de la Biblia, la justificación por la fe y la soteriología de la pura gracia de Dios en la salvación del pecador. Constantino fue un relevante converso del reformismo evangélico español. En modo alguno puede suponerse que Constantino abrazó la fe reformada como resultado de posibles contactos con líderes protestantes europeos. Conviene resaltar el hecho de que fue en 1548 cuando Constantino dejó Sevilla para acompañar al príncipe Felipe en su viaje a los Países Bajos y al sur de Alemania para reunirse con su padre el emperador Carlos V. Por esta fecha ya se habían publicados todas las obras que hoy conocemos como suyas; y fue precisamente en esta fecha de 1548 que se imprimió Doctrina cristiana, su última obra. Al unirse a la Corte Real Constantino era ya luterano. ¿Cómo, pues, llegó Constantino a abrazar las doctrinas de la Reforma del Siglo XVI? De hecho la pregunta la hacemos también extensiva a los otros representantes del reformismo español. Contrariamente a lo que se ha llegado a afirmar, no fue por la influencia directa de los escritos de Martín Lutero u otros líderes reformados europeos que se inició en España el movimiento evangélico de retorno a las fuentes bíblicas del cristianismo. Si bien los escritos del reformador alemán tuvieron una temprana distribución en la Península,[61] y en ellos los evangélicos españoles vieron reflejadas sus propias creencias. En palabras del profesor José Nieto: “Los ‘luteranos’ de Sevilla y Valladolid no recibieron el luteranismo, o protestantismo, como la semilla incipiente de su fe herética, sino como la semilla consecuente a una fe evangélica que ellos ya habían adquirido de diversas maneras.”[62]

			Ya a principios del siglo XVI se registraba en España un importante movimiento de pre-reforma protestante que no era resultado de contactos con focos religiosos de inspiración bíblica que se daban en otros lugares de Europa. La España del siglo XVI era, de hecho, un fermento de inquietudes religiosas. Amplios sectores del pueblo buscaba y se afanaban por conseguir una directa y personal comunión con Dios a través de la lectura y meditación de relevantes pasajes de la Escritura en lengua vernácula entonces disponibles. Si bien es cierto que desde tiempos de los Reyes Católicos la lectura de las Sagradas Escrituras no estaba oficialmente permitida entre los legos, la prohibición, sin embargo, no llegó a tener una estricta implantación y muchos fueron los que tuvieron acceso al texto bíblico y llegaron a redescubrir importantes enseñanzas del cristianismo primitivo. Fue especialmente entre los llamados ‘alumbrados dexados’ de Toledo y de amplios lugares de Castilla que se originó un influyente movimiento de reforma evangélica. Destacados líderes de estos grupos de disidencia fueron Isabel de la Cruz en Guadalajara, Francisca Hernández en Salamanca, María Cazalla en Pastrana y Cifuentes y Pedro Ruíz de Alcaraz en Escalona, Toledo y diversos lugares de la meseta.

			“Alcaraz, escribe Nieto, es responsable de la aparición de algo completamente nuevo en la vida espiritual de aquel tiempo.”[63] Las reuniones que dirigía Alcaraz se caracterizaban por un marcado carácter bíblico, centradas de un modo muy especial en el estudio y comentario de pasajes paulinos y joaninos del Nuevo Testamento. Alcaraz nació en Guadalajara, alrededor del año 1480. Sus padres, Juan de Alcaraz y Catalina Ortíz, descendían de judíos conversos. Fue discípulo de Isabel de la Cruz, y todos los indicios apuntan a que fue un aventajado autodidacta en su formación cultural y religiosa. A instancias de Alonso Manrique, Inquisidor General, por el Edicto de Toledo de 23 de septiembre de 1525, los dexados fueron condenados como “herejes lectores de las Sagradas Escrituras.”[64] Pedro Ruíz de Alcaraz ya había sido detenido un año antes acusado de heterodoxia. Después de seis años de prisión, torturas e interrogatorios, se le declaró culpable de herejía y fue condenado a encarcelamiento perpetuo. En febrero de 1539 se le concedió la libertad a cambio de rigurosas penitencias. A partir de ese momento desaparece de la historia y ni siquiera se conoce la fecha de su muerte. Alcaraz introdujo a Juan de Valdés (Cuenca, 1494?-1541) en el conocimiento de las Sagradas Escrituras, y sobre la base de la herencia espiritual de los dexados coronó Valdés su investigación bíblica con la doctrina de la justificación por la fe —la aportación más sobresaliente de su Diálogo de doctrina cristiana—.[65]

			El Diálogo de doctrina cristiana fue primer libro protestante escrito y publicado en España. Auspiciada su publicación por la Universidad de Alcalá, la obra fue impresa en los prestigiosos talleres de Miguel de Eguía el 14 de enero de 1529. Por aquel entonces Valdés cursaba su segundo año de estudios en dicha universidad —joya cultural y religiosa del Cardenal Cisneros—. La atmósfera de reforma evangélica que se respiraba en amplios e influyentes círculos académicos y jerárquicos en la España de aquel entonces —como nos dice Cipriano Valera en la “Exhortación al lector” en su revisión de la Biblia de Casiodoro de Reina—, encuentra en esta obra de Valdés una elocuente y concreta expresión. Valdés tradujo y comentó la mayor parte de los libros del Nuevo Testamento; legándonos, además, una excelente versión del libro de los Salmos y de un gran número de pasajes del Antiguo Testamento. En el texto del Diálogo de doctrina cristiana se constatan 341 referencias explícitas de la Biblia. Para hacer más fácil y amena la lectura de sus contenidos, Valdés siguió el ejemplo de Erasmo en sus Coloquios y estructuró su obra en forma de un diálogo entre tres personajes: un monje, un arzobispo y un sacerdote de pueblo. Eusebio, el monje, afligido por la falta de conocimientos reinante sobre las doctrinas básicas del evangelio, invita a Antonio, el ignorante, pero bien intencionado, sacerdote de pueblo que estaba enseñando a los niños de la aldea “Doctrina Cristiana”, a acompañarle a ver al arzobispo para consultar con él la manera más eficaz de llevar a cabo esta tarea. El arzobispo no sólo les da pautas sobre la manera de enseñar la doctrina, sino también les indica las doctrinas más relevantes que deberían enseñar. El diálogo gira en torno a los contenidos del Credo Apostólico, los Diez mandamientos y el Padrenuestro, y en todos los contextos la atención se centra en la historia de la salvación y en la redención obrada por Jesucristo, el Mesías prometido y fundamento de la justificación del creyente. (fols. 11v-12r).

			El Consejo de la Suprema, máximo organismo de la Inquisición, juzgó heréticos los contenidos doctrinales del Diálogo de doctrina y en agosto del mismo año de su publicación, prohibió su lectura y ordenó el secuestro de los ejemplares en poder de libreros. La efectividad represiva de la Inquisición se evidencia en el hecho de que sólo un ejemplar de esta obra ha llegado hasta nosotros: el que en1925 el historiador francés Marcel Bataillon descubrió en Lisboa en el Real Monasterio de San Vicente de Fora, que actualmente se guarda en la Biblioteca Nacional de Lisboa. En el mismo año Bataillon publicó una edición facsímile de la obra. En la portada del libro el nombre del autor se esconde bajo el seudónimo de “un religioso.” Ignoramos si bajo este título Valdés pretendía eludir los controles de la Inquisición, que seguía muy de cerca las tendencias luteranas que se daban en Alcalá. El adverbio nuevamente, que aparece después del título, significaba en aquel tiempo, según el Diccionario de la lengua, “hecho recientemente”. Sumamente interesante es la dedicatoria de la obra al Marqués de Villena que aparece al pie de la portada. El Marqués de Villena, D. Diego López Pacheco, emparentado con la poderosa familia de los Mendoza de Guadalajara, fue un noble de profundos intereses humanísticos y religiosos. Su palacio en Escalona, sobre el valle del río Alberche, cerca de Toledo, llegó a ser el centro de reunión del importante grupo evangélico de los dexados, dirigido por Pedro Ruiz de Alcaraz. Fue en Escalona, allá por los años 1509-1512, donde se estableció la primera comunidad evangélica en España de la que tenemos noticia. Podemos, pues, hablar de unos orígenes autóctonos del protestantismo español, ya que fue más tarde, en el año 1517, que Martín Lutero clavó sus 95 tesis en la puerta de la iglesia del palacio de Wittenberg. Fue en el palacio del Marqués de Villena, bajo las enseñanzas bíblicas de Pedro Ruíz de Alcaraz, que Juan de Valdés llegó a conocer el Evangelio. No sabemos cómo y a instancias de quién llegó Valdés a Escalona, pero es evidente, por las declaraciones de la mujer de Alcaraz ante los inquisidores de Toledo, que el joven Valdés llegó a identificarse muy estrechamente con las enseñanzas de este predicador laico, y que mucho de lo que aprendió de él quedó reflejado en los contenidos del Diálogo de doctrina cristiana.

			En Alcalá Constantino llegaría a tener conocimiento muy directo de la teología de Valdés, y que, a instancias del Dr. Francisco de Vargas, hubiera incluso leído y estudiado a fondo el Diálogo de doctrina cristiana. En estimación de Bataillon, la influencia que sobre Constantino ejerció el Diálogo de Valdés es incuestionable: “En Suma de doctrina Constantino utilizó, hasta en detalles el Diálogo de doctrina cristiana de Valdés.”[66] Como ya hemos mencionado, el Dr. Vargas fue uno de los profesores de Alcalá que respaldó la publicación de dicha obra y más tarde se trasladó a Sevilla para hacer causa común con Egidio y Constantino en la propagación de las doctrinas reformadas en la capital bética. 

			Personaje importante de los cimientos preluteranos del reformismo en Sevilla y que ejerció también una importante influencia teológica sobre Constantino y Egidio, fue Rodrigo Valer. Según el testimonio de Cipriano de Valera: “Valer fue el primero que abiertamente, y con gran constancia descubrió las tinieblas en nuestros tiempos en Sevilla”.[67] Valer fue un precoz autodidacta. Leía en latín las Sagradas Escrituras, y dotado de una prodigiosa memoria las citaba “con una especial destreza y milagrosa prontitud. Fue condenado y encarcelado por los inquisidores como seudoprofeta y seudoapóstol e impostor muy malvado.”[68] Según William B. Jones: “la singularidad del pensamiento de Valer consistía en el énfasis en la fe viva, en combinación con la noción agustiniana de la omnipotencia de la gracia de Dios como remedio a la inhabilidad del hombre de ganar su propia salvación.”[69] Además de Constantino y Egidio, también Antonio del Corro, Casiodoro de Reina y el propio Cipriano de Valera manifestaron deuda de gratitud con Rodrigo Valer por la enseñanza bíblica sobre el Evangelio de la gracia que de él recibieron.[70] A la hora, pues, de estudiar y establecer los orígenes del movimiento evangélico reformado en España, en modo alguno puede pasarse por alto la importancia del trasfondo teológico autóctono que le caracterizó y condicionó. Las influencias luteranas y calvinistas recibidas posteriormente corroboraron y explicitaron más ampliamente la base doctrinal de este movimiento religioso bíblico de profundas raíces autóctonas. Las obras de Constantino que, como hemos dicho, se publicaron antes de que el conquense acompañara a don Felipe y al Emperador por tierras europeas, son de elocuente contenido teológico reformado. En ellas Constantino hace causa común con Lutero, Calvino y demás líderes de la reforma protestante del siglo XVI en la defensa y proclama de la sola Escritura, la sola fe, la sola gracia, y solo a Cristo y solo a Dios la gloria.[71]

			Todos los escritos de Constantino encierran una constante apelación al mensaje y autoridad de las Escrituras. En repetidas ocasiones advierte a sus lectores que los contenidos de sus obras no son doctrinalmente novedosos, sino que, antes por el contrario, son evocadores de un mensaje antiguo: el de la predicación de la Iglesia cristiana de los primeros siglos fundamentada en las Sagradas Escrituras. La proclama de Lutero y demás reformadores de que ‘solo en Cristo hay salvación’ es doctrina central en la teología de Constantino. Afirmaciones como éstas se repiten una y otra vez en sus escritos: “El Hijo de Dios descendió a la condición humana para levantarnos a la condición de hijos de Dios, y justificarnos con justicia de Dios.”[72] “La justicia de Cristo es tan grande delante de los ojos del Padre, que de sus sobras y demasías se suplen nuestros defectos; porque su justicia es nuestra justicia.”[73] En el primer sermón del Beatus vir Constantino utiliza los términos paulinos y reformados de ‘justificación’ y ‘justificar.’ Evidentemente, uno puede discrepar de Lutero sobre cuestiones doctrinales de contenido eclesial o sacramental —como en estos temas discrepó Calvino—, pero en el tema de la ‘justificación por la fe’ todos los reformadores, incluyendo a los españoles, fueron luteranos, y lo defendieron y proclamaron como doctrina bíblica. La justificación no es por las obras, es por pura gracia. No es la recompensa de algo que pueda haber en nosotros, o que haya sido obrado por nosotros, sino que proviene única y exclusivamente del favor gratuito de Dios.[74] Escribe Constantino: “Ya desde antiguo el hombre fue justificado por Jesucristo.”[75] “Todos los profetas, desde Moisés en adelante, siguiendo la inspiración del Espíritu Santo, proclaman como mensaje central la muerte del Hijo de Dios. Esta es también la enseñanza que se encierra en los sacrificios y ceremonias de la antigua Ley.”[76] “Lo que era imposible al hombre —que es ser justificado y ser amigo de Dios— el Hijo de Dios, tomando nuestra carne, crucificó en ella nuestra flaqueza, condenó nuestro pecado, para que la justificación que pide la ley y la obra de sus mandamientos fuese cumplida en nosotros. (Ro. 8). Grande cosa es esta que hemos enseñado; y no solo grande, mas tan necesaria para la salvación del hombre, que es imposible alcanzarla por otra vía.”[77] También para Constantino la fe, y sólo la fe, guarda estrecha relación con la justificación. Somos justificados por la fe, o través de la fe, o mediante la fe.[78] El acto justificante de Dios se da en contemporaneidad con el acto de la fe ejercitada por el creyente. Las razones por las cuales la justificación es por la fe, y sólo por la fe, son obvias según la enseñanza bíblica. La fe y la gracia se complementan mutuamente: “Por lo tanto es por la fe, para que sea por gracia.” (Ro. 4, 16). La cualidad específica de la fe es la de descansar sobre algo, y en nuestro caso, sobre la justicia de Cristo. La justificación por la fe pone de manifiesto la absoluta gratuidad del Evangelio de la gracia. Si la justificación fuera por las obras, afirmaban al unísono los reformadores, ¿qué obras de justicia podría ofrecer a Dios el hombre pecador? La fe es la antítesis de las obras. (Gá. 5,4).La justificación no constituye el único contenido del evangelio de la gracia redentora. A los que Dios justifica, Dios también regenera y santifica.

			Al igual que los demás teólogos de la Reforma, Constantino enfatiza una y otra vez la función salvífica que ejerce la ley de Dios para llevar al pecador a Cristo. Todos al unísono se hacen eco de la afirmación paulina de que “la ley ha sido nuestro ayo para llevarnos a Cristo, a fin de que fuésemos justificados por la fe.” (Gá. 3,24). A través del ministerio de la Ley, “el Señor hiere para sanar.”[79] “En las cosas de Dios no hay posibilidad de ‘ingenuos ablandamientos’ de sus exigencias espirituales y morales. La ley de Dios no puede cambiar ni dejar que sus aceros dejen de cortar nuestros pecados.”[80] Sobre la relevancia de la Ley en la teología de Constantino, Bataillon comenta: “Tal vez nunca se ha pintado más vigorosamente en lengua española el combate que traban en el alma la ley del pecado y la ley divina, el despertar de la conciencia por la revelación de la Ley, y el despertar del pecado por la conciencia.”[81] No hay otro camino: para conocer a Cristo y gozar de su salvación es imprescindible que el hombre adquiera primero conocimiento de sus pecados y miserias. Sólo aquellos que en las profundidades de su ser han experimentado su condición de pecado y perdición podrán confesar verdaderamente que Cristo es Salvador.

			En el segundo sermón del Beatus vir, afirma Constantino que, si bien el hombre fue creado a semejanza de Dios, en su condición de miseria representa más bien “la imagen de su enemigo el Diablo.” Con este recurso a la imagen del Diablo lo que pretende Constantino es enfatizar los resultados funestos del pecado y la total imposibilidad del hombre para conseguir por sí mismo un retorno al estado original de creación. La moraleja doctrinal de esta comparación es obvia: el hombre no puede de ninguna manera cooperar en la economía de la salvación. La salvación del pecador es, pues, fruto de la pura gracia de Dios. De hecho “la salvación del hombre es una segunda creación: es obra de Dios. El mismo Señor que dijo: ‘Hagamos al hombre a nuestra imagen y semejanza,’ y no lo fió de otras manos, es el que dijo: remediemos al hombre, y tornémoslo a rehacer a nuestra imagen y semejanza, y no lo fió de otras manos. Hemos sido dos veces engendrados, una por la creación, otra por el nuevo nacimiento de regeneración espiritual por la muerte y beneficio del Redentor de los hombres.”[82] La sola gracia divina, anclada y fundamentada en la perfecta redención obrada por Jesucristo, es totalmente suficiente para la salvación del pecador, y excluye cualquier forma de meritoriedad humana. Afirma con rotundidad Constantino: “Nada puede hacer el hombre con sus propios esfuerzos para remediar su situación espiritual de condenación.”[83] “Esta generación espiritual no le vino por méritos o merecimientos propios, sino que fue obra exclusiva de Dios.”[84]

			La salvación del pecador es por la pura gracia de Dios, y la garantía de su total y absoluta gratuidad se fundamenta en el decreto soberano de la elección divina. La elección divina constituye el argumento firme y sólido de que en la salvación del pecador sólo hay un autor: el Dios Trino. Es en el marco de la total y absoluta sinonimia de la elección y la gracia que las doctrinas bíblicas de la justificación, la fe y las obras adquieren su verdadera significación espiritual y muestran el soberano obrar de Dios en la salvación del pecador. También en este tema de la elección como epicentro de la soteriología bíblica el acuerdo de Constantino Ponce de la Fuente con los teólogos de la Reforma es total. Es una elección en Cristo y con la finalidad de redimir al pecador y restaurarle a la condición perdida. En el esquema bíblico de salvación, elección y gracia devienen realidades sinónimas del obrar de Dios. La salvación del pecador excluye toda cooperación o merecimiento por parte del hombre. La elección divina constituye el argumento firme y sólido de que en la salvación del pecador sólo hay un Autor: el Dios Trino. Es en el marco de la total y absoluta sinonimia de la elección y la gracia que las doctrinas bíblicas de la justificación, la fe y las obras adquieren su verdadera significación espiritual y muestran el soberano obrar de Dios en la salvación del pecador. La elección divina, repite Constantino, es garantía de la gracia salvífica:“El creyente ha de saber que, antes que pudiese hacer bien o mal, lo eligieron y señalaron para que fuese justo y, por justo, bienaventurado. No fue esto por sus obras ni por su merecimiento, pues, antes que el pudiese obrar fue elegido… El mismo que lo eligió, es el que lo justifica, el que le favorece y sustenta, para que conforme a la elección haga obras semejantes a las obras de su unigénito Hijo, pues fue elegido y señalado para que fuese semejante a la imagen de él.”[85] También en este tema de la elección como epicentro de la soteriología bíblica, el acuerdo de Constantino Ponce de la Fuente con los teólogos de la Reforma es total.

			En conformidad con las enseñanzas de la Reforma, también para Constantino las buenas obras no tienen valor soteriológico: acompañan a la fe del justificado por la gracia sola, y bajo ningún aspecto tienen carácter salvífico meritorio. Los reformadores establecieron una íntima conexión entre la justificación por la fe y la santidad de vida en el creyente. Para ellos no había posibilidad de divorcio entre la justificación y la santificación. Dice Calvino en un pasaje sumamente revelador: 

			Deseo que el lector comprenda que todas las veces que mencionamos la sola fe en el tema de la justificación, no nos referimos a una fe muerta, a una fe que no obra por el amor, sino que nos referimos a la fe como la única causa de la justificación. (Gá. 6,5; Ro. 3, 22).Por consiguiente, es la sola fe que justifica, sin embargo la fe que justifica no va sola. Nosotros no separamos la fe de la gracia total de la regeneración, pero insistimos con propiedad que la facultad y poder de la justificación depende enteramente de la fe.”[86]

			Claramente afirma Constantino que la verdadera fe justificante entraña una preocupación práctica: ha de mostrarse y demostrarse en buenas obras. Y es así como las raíces del árbol plantado por Dios, que se describe en el salmo del Beatus vir, exteriorizan frutos genuinos de elección. “La fe que nos ha de salvar acompañada ha de estar y encendida con caridad. Viva ha de ser y ‘producidora’ de buenas obras…”[87] La elección infunde en el creyente dinamismo y acción. ”Bien entendidas, las buenas obras “son pedazos y sobras de la riqueza de Jesucristo, y todo se atribuye a Él, y si tienen valor es por Él. Y así siempre en nuestra intención y en nuestra fe, ha de ir Él en la delantera, y en Él se ha de poner la confianza… El escogido de Dios debe aplicarse en hacer buenas obras… El Dios que lo eligió, es el que lo justifica, el que lo favorece y sustenta, para que conforme a la elección haga obras semejantes a las obras de su unigénito Hijo.”[88] El agente último por el cual el elegido hace buenas obras es Dios. En todo y para todo, la dependencia del creyente del Dios que lo eligió es total. En la Suma de doctrina cristiana así lo expresa: “Mucho hemos de trabajar para hacer buenas obras y servir mucho a Dios. Mas no sólo las obras y los servicios, mas también el trabajar para ello y quererlo hacer, lo hemos de atribuir a Jesucristo nuestro Señor, nuestro Salvador; y tener por sabido y cierto que todos son dones recaudados para nosotros, por mérito suyo. Y que todos los bienes que nos vienen del Padre, nos vienen por medio de Él; y que Él es nuestra justicia, nuestra confianza, nuestro bien obrar; y nuestro agradar a su Padre.”[89]

			Sobre el tema de la Iglesia las definiciones de Constantino reflejan un básico acuerdo con las definiciones más importantes de las confesiones reformadas. En todos sus escritos habla de la Iglesia como católica, santa, o cristiana, pero nunca se refiere a ella como “católica romana.”[90] En su más profunda identidad, esta Iglesia está integrada por todos aquellos que han sido elegidos por la pura misericordia divina: “Fruto es esta Iglesia de la misericordia divina. Perdido el linaje humano por el pecado, Dios tuvo a bien elegir un determinado número de hombres y mujeres de este linaje para que se beneficiaran de la sangre del Verbo divino, conocieran verdaderamente a Dios, alcanzasen el perdón de sus pecados, su justificación redentora y vinieran de este modo a formar parte de este cuerpo místico que es la Iglesia.”[91] La Iglesia “está integrada por fieles de todos los tiempos, por gente que aunque no se conozca personalmente y habite en lugares distintos y distantes, comparten entre sí la santidad y pureza impartida por el Espíritu Santo.”[92] “Nunca el mundo ha estado, ni estará, sin esta Iglesia… Siempre se hallará en la tierra una congregación de gente santa, unida a Jesucristo, nuestro Redentor y Cabeza de la misma, y gobernada por el Espíritu Santo. Esta Iglesia es el fruto de la pasión y muerte del unigénito Hijo de Dios. Pertenece a la honra del Padre el que siempre haya de perdurar esta Iglesia de fieles que le confiesen y le glorifiquen.”[93] Cristo es la única cabeza de la Iglesia. “Así como en el orden natural es propio que el cuerpo tenga una sola cabeza, pues de tener más sería una monstruosidad, así en el orden espiritual afirmamos que la Iglesia tiene una sola cabeza que es Cristo.”[94] La contundencia con la que Constantino rechaza la pretensión romanista de la existencia de dos “cabezas” en la Iglesia: la de Cristo y la del Papa —una invisible y la otra visible—, es ciertamente remarcable. Cristo, sentado a la diestra del Padre, “a través de su Espíritu Santo ejerce gobierno sobre su Iglesia, la alumbra para el conocimiento de su Palabra, le da pastores, doctores, edificadores de este grande edificio espiritual —tan agradable a los ojos de su Padre—, para que los escogidos hallen camino y puerto de salvación, y hacer que prevalezca contra las fuerzas y poderes infernales…”[95] Calvino, como todos los demás reformadores, desarrolla el concepto doctrinal de ‘iglesia católica’ en términos muy parecidos a los de Constantino. En la Institución de la religión cristiana, escribe: “La iglesia se llama ‘católica,’ o ‘universal,’ porque no podría haber dos o tres iglesias a no ser que Cristo fuese dividido, que no puede ser. Pero todos los elegidos están unidos en Cristo y así como todos ellos dependen de una Cabeza, así también crecen ayuntados en un cuerpo, siendo así unidos y entretejidos juntos como miembros de un mismo cuerpo. Así son hechos verdaderamente un cuerpo ya que viven juntos en una fe, esperanza y amor, y en el mismo Espíritu de Dios.”[96]

			Comparte también Constantino con los reformados la idea zwingliana de una Iglesia invisible en el seno de una Iglesia visible —la ecclesiola en ecclesia de Lutero—. En su aspecto visible la Iglesia es la comunidad de los que profesan la verdadera fe—con sus hijos—, predica fielmente la Palabra de Dios, administra correctamente los sacramentos y ejerce la disciplina sobre sus miembros. En su aspecto invisible la Iglesia es el cuerpo de los elegidos, la comunidad de los creyentes de todos los tiempos: la Iglesia católica, la Iglesia universal. En su aspecto visible, afirma Constantino, “hay dos clases de miembros en la Iglesia: unos vivos y otros muertos; unos que tienen fe viva y otros que tienen fe muerta. La Iglesia invisible está formada únicamente por los que tienen verdadera santidad y están unidos a la Cabeza, que es el Hijo de Dios, dador de todos los bienes.”[97] Los que pertenecen a este grupo “no los podemos conocer realmente. Como dice san Pablo, ‘solo Dios conoce a los que son suyos.’ (2 Ti. 2). Solo Dios es testigo de la limpieza y santidad de sus almas. Si que conocemos, empero, los del segundo grupo, porque pública es su confesión y pública es su participación en los sacramentos; sin embargo mucha es la corrupción que se da entre ellos.”[98] Esta doble distinción en la membresía de la Iglesia, afirma Constantino, “se encuentra en los Evangelios. Nuestro Redentor claramente hablaba de la existencia tanto de justos como de pecadores en la Iglesia. Los pecadores, merecedores por sus obras de justa condena, los sufre la misericordia Divina en espera de su posible arrepentimiento. Bajo este aspecto la Iglesia es comparada a la era donde se trilla el cereal en el que también se mezcla la paja. (Mt. 3). También se la compara a la sementera que se hace en el campo, que después de haber sido sembrada la buena simiente viene el enemigo y siembra cizaña. (Mt. 13,14-30;36-43).Buenos y malos, dice nuestro Redentor, son los que dicen ‘Señor, Señor…’ (Mt. 7,21-22). En esta vida no somos quienes para juzgar y hacer división entre los que conjuntamente confiesan la misma doctrina y participan de los mismos sacramentos. Así como Dios desea la conversión de los pecadores, así espera de nosotros que tengamos la esperanza de que éstos volverán al camino. Dios conoce los corazones, y a él incumbe el juicio por el cual en aquel gran día los buenos serán separados de los malos…”[99]

			El ‘erasmismo’ de Constantino

			Erasmo tuvo en España una gran influencia y un gran número de seguidores. El pensamiento del gran humanista penetró en el profesorado de la Universidad de Alcalá, y halló también una favorable acogida entre los altos dignatarios del catolicismo. “Los libros de Erasmo, escribe Bataillon, disfrutaron en España de una popularidad, de una difusión en lengua vulgar cuya analogía se buscaría en vano en cualquier otro país de Europa.”[100] La Universidad de Alcalá, donde estudiaron Valdés, Constantino y otros protestantes españoles, no sólo fue centro de importantes estudios bíblicos, sino que también se distinguió por su entusiasta aceptación del erasmismo. Conviene constatar, sin embargo, que la influencia religiosa y cultural del sabio de Róterdam sobre otros países europeos fue también sumamente notoria, y que en importantes aspectos fue un precursor de la reforma protestante. Observa Bataillon que en el tema de la Reforma “Alemania ha tenido muchísima razón en decir que Erasmo puso los huevos y Lutero los empolló.”[101] A través de sus escritos y, sobre todo con su edición griega del Nuevo Testamento (1516), Erasmo proporcionó a Lutero y a otros líderes de la Reforma un instrumento valiosísimo para la traducción del Nuevo Testamento a las lenguas vernáculas. De hecho, muchos líderes del protestantismo, antes de abrazar de lleno las doctrinas de la Reforma, fueron notorios erasmianos, entre ellos y de un modo muy destacado Felipe Melanchthon —“sistematizador” del luteranismo— y Martín Bucero —el influyente teólogo ecumenista de Estrasburgo y ‘Regius professor‘ de la Universidad de Cambridge—. 

			Concepción errónea, sin embargo, por más que la mantenga, la afirme y reafirme Bataillon, y la repitan ad nausam sus discípulos y seguidores, es la estrecha vinculación que se pretende establecer entre el reformismo evangélico español del siglo XVI y el erasmismo. El Diálogo de doctrina cristiana de Juan de Valdés, escribe Bataillon, “está impregnado de un erasmismo demasiado ostentoso.”[102] “La Suma de doctrina de Constantino, añade el erudito francés, es, como la Doctrina de Juan de Valdés, un coloquio erasmiano… Pocas páginas expresan con tanta fuerza la exigencia erasmiana de una conversión a la religión del espíritu… No es exagerado decir que esta Suma, en que no se pronuncia ni una sola vez el nombre de Erasmo, constituye una de las expresiones más importantes del ideal cristiano al cual Erasmo, en España, ligó su nombre. Es la más interesante de las Doctrinas de Constantino, que compuso varias otras.”[103] Rotundamente afirma J. R. Guerrero que “únicamente Marcel Bataillon en su obra Erasme et l’Espagne estudia con seriedad de juicio la figura de Constantino, señalando sus relaciones con Erasmo de Rotterdam y el humanismo cristiano.” “A la luz del impacto producido por las obras de Erasmo en España y del movimiento erasmista español es como ha de estudiarse la obra escrita de Constantino.”[104] También sin reservas W.B. Jones acepta la tesis general de Bataillon sobre el supuesto erasmismo de Constantino.[105]

			La tesis de Bataillon, identificando tan estrechamente a los protestantes españoles con el erasmismo, además de ser doctrinalmente infundada, constituye un escollo a vencer en el camino de la recuperación del legado evangélico que nos dejaron los propios reformadores españoles.[106] Compartimos el juicio de J. Nieto al afirmar que Bataillon “alteró la visión histórica del luteranismo español al identificarlo con el erasmismo. “Erróneamente interpretó a Constantino como a un erasmiano y no luterano o ‘hereje,’ y esto en contra de las Artes de la Inquisición y su narrativa documental que Menéndez Pelayo y Schäfer habían aceptado como fundamento de sus respectivas interpretaciones.”[107] Entre Constantino y Juan de Valdés las afinidades de pensamiento son muchas y destacables, pero lo son por haber compartido ambos una sólida base teológica bíblica muy acorde con la doctrina de Lutero, Calvino y demás reformadores del siglo XVI, pero no por darse entre ellos una decisiva influencia erasmiana de ideas y creencias. La coincidencia doctrinal entre Valdés, Constantino y los reformadores europeos encuentra su explicación en la fuente bíblica común en la que todos ellos bebieron y se inspiraron.La acogida favorable que el Diálogo de doctrina cristiana encontró en Alcalá no puede juzgarse sobre la base de simples afinidades erasmianas con Valdés. Los estudios escriturísticos, en los que tanto se distinguió Alcalá, abrió también a los eruditos y estudiantes de la Universidad el frescor de nuevos conocimientos bíblicos hasta entonces arrinconados por una caduca teología escolástica. Es pecar de ingenuidad atribuir a los intelectuales de Alcalá una defensa del Diálogo de doctrina cristiana sobre una simple base erasmiana. También para ellos el ‘lustre erasmiano’ que puede detectarse en el Diálogo venía a ser un mero ‘envoltorio’ de unos contenidos doctrinales muy acordes con las enseñanzas de la Reforma. Valdés recurrió “a la máscara erasmiana” para eludir posibles sospechas de herejía de parte de la Inquisición. Valdés, afirma Nieto, se sirvió en ocasiones del lenguaje de Erasmo “como estratagema —como máscara— para encubrir las ideas de su maestro Alcaraz.”[108]

			En opinión de Nieto, “Valdés entró en Alcalá con el Diálogo de doctrina cristiana ‘bajo el brazo,’ y es probable que Alcaraz hubiese leído la obra y se hubiera reconocido en la figura del arzobispo, y se sintiera lleno de una profunda gratitud hacia el muchacho que, mejor que cualquier otra persona, había asimilado, y expresado su ‘intención’ como muy bien su mujer había señalado a los inquisidores.”[109] El Diálogo de doctrina cristiana apareció en Alcalá en enero de 1529, cuando Valdés cursaba su segundo año en la universidad. Juan de Vergara, benefactor de la Universidad de Alcalá, y en su día secretario de Cisneros, estuvo muy cerca de Valdés durante su época de estudiante, y los documentos de su proceso proporcionan valiosa información sobre el ambiente teológico de la universidad y la reacción inquisitorial que suscitó la publicación de este primer libro del reformador español. Antes de la entrega del manuscrito al impresor Miguel de Eguía, el Dr. Hernán Vázquez, canónigo de la colegiata de los Santos Justo y Pastor, y profesor de teología de la Universidad, leyó la obra y expurgó algunos pasajes «demasiado atrevidos». Nunca sabremos cuáles cuales fueron los pasajes expurgados, pero es evidente que no fueron textos erasmianos. Es interesante constatar que el profesor Hernán Vásquez sería más tarde procesado por la Inquisición bajo la acusación de luterano.[110] A pesar de su revisión, la obra de Valdés fue de inmediato denunciada ante el Santo Oficio, y el Inquisidor General Diego Manrique, Arzobispo de Sevilla, instó a una comisión de teólogos de Alcalá para que examinaran los contenidos doctrinales de la misma. El informe emitido por los teólogos de la comisión fue favorable, aunque, una vez más, sugirieron a Valdés la revisión de algunos pasajes susceptibles de ser mal interpretados. El veredicto favorable de los teólogos de Alcalá no fue compartido por las autoridades eclesiásticas de otros distritos, y en agosto del mismo año el Consejo de la Suprema prohibió la lectura del libro por contener “muchas cosas erróneas y no bien sonantes,” por la cual cosa se dictaba también el secuestro de los ejemplares en poder de libreros e impresores.[111] Las sospechas de herejía luterana, y no de erasmismo, en contra de Valdés se acentuaron aún más al conocerse la estrecha relación que el conquense había mantenido en su día con el grupo de los dexados de Alcaraz. Ante estas sospechas de heterodoxia doctrinal el grupo amigo de erasmistas de Alcalá poco podía hacer en su defensa. Consciente, pues, de las implicaciones que para su seguridad personal pudieran acarrear estas crecientes sospechas de herejía, en 1531 Valdés decidió abandonar España y fijar residencia en Italia —que por aquel entonces disfrutaba de una atmósfera religiosa menos intolerante—. 

			Ejemplo de radical diferencia doctrinal y de pensamiento entre Erasmo y los reformadores españoles la encontramos en las antagónicas posiciones que mantuvieron sobre el importante y decisivo tema de la esclavitud de la voluntad humana a causa del pecado. La tesis erasmiana del libre arbitrio —esencial y básica en la antropología del sabio de Róterdam—, en modo alguno es compatible con una antropología de corrupción de la voluntad humana implícita en la teología luterana, compartida también por los reformadores evangélicos españoles. En esta cuestión, al igual que con la doctrina de la justificación, escribe Bataillon, “Erasmo y Lutero se separan irrevocablemente después de haberse dado la mano durante tanto tiempo.”[112] La polémica, recordemos, se suscitó a raíz de la publicación, por parte de Erasmo, de su De libero arbitrio en 1524. Un año más tarde apareció De servo arbitrio, la réplica de Lutero a la obra erasmiana. Lutero apelaba a las Escrituras en defensa de su posicionamiento doctrinal, mientras que Erasmo defendía su tesis sobre una base antropológica puramente humanista. Sin un conocimiento de estas obras es imposible captar las profundas y radicales diferencias que sobre el mensaje bíblico de la salvación mantienen los reformados y los erasmianos. No se puede ser luterano y al mismo tiempo erasmiano; no hay posibilidad alguna de compromiso entre ambas posiciones.

			La antropología religiosa de Constantino viene marcada por el sello de la miseria e incapacidad espiritual del hombre como resultado de su caída original. Sin una clara visión de este aspecto no se puede entender a Constantino, ni a Valdés ni a la Reforma. Además, éste es el punto doctrinal donde éstos se separan de la Iglesia Católica Romana de una forma inequívoca. Como ya hemos mencionado, para Constantino las consecuencias de la caída fueron tan funestas para el hombre, como para poder incluso hablar de un trasvase de semejanzas en la imagen original de creación: de una imagen de Dios a una imagen del Diablo.[113] Sobre el tema de la ‘imagen del Diablo’ en el hombre, se demuestra, una vez más, cuán insostenible es la tesis de Bataillon de hacer de Constantino Ponce de la Fuente un autor erasmiano.[114] En la antropología constantiniana el hombre está hundido en la miseria y en la impotencia espiritual; en nada puede contribuir a la gracia divina. Sólo el amor de Dios en forma de ágape puede salvarle de su perdición e imago diaboli. “Esta es, enfatiza Nieto, la radical antropología constantiniana, tan remota del catolicismo romano y de Erasmo, como cercana está de Valdés y la Reforma. Estamos aquí ante la doctrina de la incapacidad y corrupción total del hombre en cuanto atañe a la gracia y la salvación. La doctrina calvinista de la corrupción de la naturaleza humana no es más extremada que la de Constantino y su imago diaboli.”[115]

			Los juicios que frecuentemente se han emitido sobre los reformadores evangélicos españoles han evidenciado un bajo conocimiento de los principios doctrinales de la Reforma. El establecimiento de una radical distinción entre paulinismo y luteranismo, como hacen algunos estudiosos de Valdés y Constantino, supone una errónea estimación doctrinal de los principios básicos del protestantismo. Para Lutero, Calvino y demás líderes protestantes del siglo XVI, la Reforma supuso el redescubrimiento de la enseñanza de san Pablo sobre las doctrinas básicas en las que se fundamenta la fe cristiana. El luteranismo no es nada sin el paulinismo. La justificación por la fe y la absoluta soteriología de la pura gracia —tan ardientemente defendidas por la Reforma— se fundamentan en el mensaje central de san Pablo. Afirmar que Valdés y Constantino eran más paulinos que luteranos revela un laxo desconocimiento de las profundas raíces paulinas que les son comunes. En este error cae Ángel Alcalá en su repetida afirmación de que en el Diálogo de doctrina cristiana Valdés es más “paulino que luterano.” Sorprendentemente afirma, también, que “el Concilio de Trento tajó una escisión entre la Europa de la justificación por la fe, básicamente norteña, y la Europa de la llamada Contrarreforma, concentradamente sureña y mediterránea y posteriormente hispanoamericana…”[116] La doctrina de la justificación por la fe ni es norteña ni sureña, es simplemente una doctrina paulina y bíblica por los cuatro costados. Sorprenden también algunas de las valoraciones teológicas que sobre los reformados españoles nos hace el mismo Bataillon, y así, por ejemplo, afirma que en los temas centrales del Diálogo de doctrina cristiana, “la fe justificante es el meollo del cristianismo valdesiano.”[117] Preguntamos nosotros: ¿no es este también el meollo de la doctrina bíblica de san Pablo? Nieto, que con tanto acierto y objetividad ha puesto de manifiesto los resultados nefastos que se derivan de una interpretación erasmiana de los reformados españoles, no parece haberse percatado de que también el erasmismo de su amigo y colaborador W. B. Jones ha coloreado negativamente un buen número de sus juicios sobre Constantino. Pero, además, algunas valoraciones doctrinales importantes que Jones hace sobre Constantino son erróneas y evidencian un conocimiento muy deficitario de la teología reformada. Y así, por ejemplo, incorrecta es su afirmación de que muchas de las convicciones religiosas de Constantino coinciden con las de los jesuitas. No podemos por menos de sospechar que en esta valoración el ahora prestigioso profesor de la Southwestern University de Texas, cuando escribió su tesis doctoral sobre Constantino no estaba muy versado en teología. Los escritos de Constantino demuestran a todas luces que su posición doctrinal era esencialmente reformada y de marcado signo calvinista. Las respectivas posiciones doctrinales de Loyola y Calvino son profundamente dispares. Y así lo reconoce de un modo claro y contundente el propio Nieto.[118]

			El erasmismo de los reformados españoles parece ser más bien un reflejo de la mente de Bataillon y sus seguidores, pues ni los inquisidores acusaron a sus víctimas de erasmistas, ni ellos por su parte dieron testimonio de morir por creer en ideas erasmianas. La insistencia con que las víctimas afirman su fe en la verdad del evangelio, en la salvación por la gracia de Dios, y demás doctrinas de las Escrituras, tiene un sentido y significado más profundo, ya que estaban dispuestos a morir por tales ideas. “El erasmismo no inspiró el martirio. La tragedia y el fuego de los autos de fe sevillanos y vallisoletanos no se inflamaron ni se atizaron y consumieron con leña erasmiana… No fue a Erasmo sino a Lutero a quien vieron los inquisidores en sus conciencias y como reflejado en los rostros de sus víctimas.”[119] En el auto de fe de Sevilla de 22 de diciembre de 1560, la Inquisición “relajaba los huesos y la estatua de Constantino por hereje luterano” y no por profesar ideas erasmianas.[120] Todo el pensamiento religioso de Constantino, así como también su sentimiento, se mueve y articula claramente dentro de ciertos presupuestos que coinciden en principio y expresión con las bases doctrinales más fundamentales de la Reforma protestante y también la valdesiana.

			Constantino y sus escritos

			Para los líderes de la Reforma, el anuncio del Evangelio no solo estaba vinculado al púlpito, sino también a la página impresa. De hecho púlpito e imprenta constituían medios inseparables de difusión del mensaje bíblico de salvación. A través de la palabra impresa los reformadores hicieron llegar al pueblo la Biblia, comentarios de la Escritura, valiosos tratados doctrinales y sermones predicados desde el púlpito. También para Constantino, y demás reformadores españoles, el ministerio de la palabra impresa venía a ser un valiosísimo medio de predicación, y con entrega y dedicación se esforzaron en escribir y publicar literatura evangélica en lengua vernácula. De Constantino nos han llegado cinco obras, que se publicaron en el corto periodo de tiempo de cinco años: de 1543 a 1548, con reimpresiones en España y en el extranjero. Los libros de Constantino, que más tarde serían incluidos en el Índice de libros prohibidos, durante algunos años gozaron de licencia eclesiástica y circularon libremente por la Península. Según el comentario de Reinaldo, “todos esos libros, ciertamente dignos de eterno recuerdo, que habían sido aprobados antes, aunque incautamente, por los Inquisidores, los condenaron ellos entonces…”[121] En palabras de Luis de Usoz y Río: “Cuando los Inquisidores, no tuvieron a su autor por heterodoxo; los aprobaron, y alabaron encarecidamente. Y luego, cuando quemaron los huesos, y calumniaron la memoria del Doctor, entonces condenaron como pestilentes, estos mismos escritos, que aprobaron antes como saludables.”[122]

			Hay constancia de que Constantino dejó comentarios bíblicos de los libros de Proverbios, el Eclesiastés, el Cantar de los Cantares y la mitad del libro de Job. Los manuscritos de estos estudios bíblicos quedaron en poder de sus discípulos que, perseguidos posteriormente por el Santo Oficio, los llevaron a Alemania. Reinaldo tuvo el propósito de publicarlos, pero después, por circunstancias que desconocemos, se extraviaron.[123] A esta lista de escritos ha de añadirse el voluminoso ‘libro manuscrito’ que la Inquisición encontró emparedado en la casa de Isabel Martínez, y que por su declarado contenido ‘herético’ sería decisivo en la inculpación de nuestro reformador. Por una carta del Consejo de la Inquisición de 1553 —a la que ya hemos aludido anteriormente—, tenemos noticia de que Constantino fue autor de otro escrito intitulado Espejo del estado del hombre en esta presente vida. El manuscrito, posiblemente por ser juzgado doctrinalmente heterodoxo, no obtuvo licencia de publicación por parte de dicho Consejo.[124] Hacemos también nuestra la creencia de Usoz de que, además de los escritos que nos han llegado de Constantino, “quizá existan más manuscritos, dentro o fuera de España, y arrumbados en algún rincón varios de los muchos de los sermones que predicó.”[125] Con el propósito de enmarcar los contenidos de Doctrina cristiana en el contexto general de la teología de Constantino, y para poder establecer las innovaciones, diferencias y peculiaridades que la distinguen de las otras obras, estimamos conveniente hacer un breve análisis de contenido y forma de los otros escritos de su pluma para de este modo poder tener delante un necesario fondo de ideas referenciales.[126] Emprenderemos, pues, tal cometido siguiendo el orden cronológico en el que aparecieron sus obras.[127]

			Suma de doctrina cristiana, en que se contiene todo lo principal y necesario que el hombre cristiano debe saber y obrar. La primera edición apareció en Sevilla en 1543, y fue seguida de otras cuatro reediciones en 1544, 1545, 1547 y 1551. En las tres últimas, así como en la de Amberes de 1551 (?), se incluía también el Sermón de Cristo nuestro Redentor en el monte.[128] Pronto tomaron conciencia los líderes de la Reforma de la necesidad de instruir al pueblo en los rudimentos de la fe cristiana. Esta enseñanza había de empezar con los niños, de ahí la necesidad de escribir catecismos de la fe cristiana para la instrucción de los menores. Desde los catecismos breves de Lutero al Catecismo Breve de Westminster, pasando por los de Calvino, las grandes confesiones de la Reforma tuvieron en los catecismos compañeros inseparables de formación religiosa. De la necesidad de ofrecer instrucción catequística a los niños, por el método de preguntas y respuestas, los reformadores españoles no fueron en zaga de los europeos. Puede afirmarse que en esta tarea Juan de Valdés, con su Diálogo de doctrina cristiana (1529), inició y marcó la pauta de lo que había de ser el catecismo evangélico español. Influido por Valdés, el Dr. Constantino, con su Suma de doctrina cristiana, y su Catecismo cristiano, desarrolló y amplió el magisterio de la catequesis infantil. “A Constantino Ponce de la Fuente —escribe Bataillon— estaba reservada la tarea de rehacer la exposición dialogada del cristianismo esencial, y él la llevó a cabo con una habilidad superior en la presentación de los temas fundamentales, y también con los recursos de su elocuencia habitual: el resultado sería un libro destinado a un éxito enorme: la Suma de doctrina cristiana, en que se contiene todo lo principal y necesario que el hombre cristiano debe saber y obrar. Este solo título anuncia ya el designio de presentar un cristianismo limpio de toda carga excesiva.”[129]

			Constantino busca la universalidad de la fe cristiana apelando a los contenidos bíblicos tal como se expresan en el Credo Apostólico, el Decálogo y el Padrenuestro. La Suma sigue tópicamente al Catecismo Mayor de Lutero (1529), con la diferencia de que Constantino, siguiendo a Valdés, empieza con el Credo primero, iniciando el diálogo con el tópico del bautismo. En lo demás sigue al reformador alemán, que contiene en sus tópicos los Diez Mandamientos, el Credo, el Padrenuestro, el bautismo, el sacramento del altar, y la confesión. La Suma de doctrina cristiana está escrita en forma de diálogo y los interlocutores son tres: Patricio, Dionisio y Ambrosio. El diálogo tiene lugar en el interior de la casa de Dionisio, el padrino del niño Ambrosio, el cual está contento con poder explicar delante de su padre Patricio y su padrino Ambrosio lo que él había aprendido de su maestro sobre la instrucción doctrinal cristiana. El niño pues, y no los adultos, es el que se convierte en el maestro espiritual y doctrinal del diálogo; y si en el diálogo valdesiano es el Arzobispo el que instruye en doctrina, aquí es un niño. Ambrosio es el niño cristiano ideal, pero ¿quién lo ha enseñado en su doctrina? Sólo sabemos que fue su maestro, pero no se nos dice si éste era sacerdote, fraile, o cualquier otra jerarquía eclesiástica. Con esto de un niño convertido en maestro de doctrina, Constantino nos ofrece un ejemplo muy elevado de su idea del sacerdocio universal de los creyentes. Como en todos los tratados doctrinales de la Reforma, también en la Suma la justificación por la fe centra la enseñanza de este catecismo.[130] La doctrina de la Suma, afirma Constantino en el Prefacio, es la doctrina universalmente conocida como cristiana desde el principio del cristianismo y que está contenida en las Sagradas escrituras.[131] Es importante resaltar el hecho de que en este catecismo, como en el de Valdés, los contenidos doctrinales registran un notorio trasfondo experiencial que culmina en sentimientos profundos de conversión. Esto es algo que no contienen los coloquios erasmianos, cuyos personajes son tipos abstractos sin vida interior.

			Exposición del primer Salmo de David, cuyo principio es Beatus vir, dividido en seis sermones. La primera y segunda reedición aparecieron en Sevilla en 1546 y 1551. La tercera edición apareció en Amberes en 1556.[132] En la “Advertencia al lector” afirma Constantino que el texto de los sermones reflejan las palabras pronunciadas desde el púlpito: “Como lo prediqué, así se escribió. La misma razón que me movió a predicarlo me persuadió después a la publicación… De manera que es menester favorecerlos con escritura para que la mayor parte del trabajo no sea en vano y los que buscan cosas firmes y medicinas seguras tengan con que rehacer su memoria.”[133] Esta observación es de gran importancia doctrinal e histórica, pues pone de relieve la solidez evangélica de la predicación de Constantino en el corazón mismo de la ciudad de Sevilla: su catedral, y certifica que mientras fue predicador de la seo hispalense el mensaje de la Reforma se escuchó desde su púlpito. Los seis versos del salmo, en palabras del propio Constantino, contienen “en forma abreviada toda la doctrina de la religión cristiana.”[134] Buen cuidado tiene siempre nuestro reformador en poner de relieve la unidad de mensaje entre los dos Testamentos —Antiguo y Nuevo— en el tema de la salvación. Desde el Génesis a la pléroma de los tiempos de los textos neotestamentarios, el mensaje que se anuncia en toda la Escritura es el de buenas nuevas de salvación en Cristo para el hombre caído. En el Evangelio se contiene todo lo que necesita el hombre: no es necesario acudir “a Aristóteles ni a los demás sabios del mundo… No es menester que se cansen los hombres buscando sabiduría de carne ni cosas inventadas por humanos ingenios. El que menos confiare en esto, ese es el más hábil para esa ciencia.”[135] De su comentario dice Constantino que es como un sendero que debe llevar a la ‘vida del cielo, a la vida bienaventurada,’ que el hombre, en su ‘poquedad y miseria,’ es incapaz de alcanzar por sí mismo, y que sólo Cristo, con su gracia y misericordia, puede otorgar.[136]

			Afirma Constantino que, si bien el hombre fue creado a semejanza de Dios, en su condición de miseria representa más bien “la imagen de su enemigo el Diablo… Prevaricaron los hombres y de tal manera se apartaron del fin para el cual fueron creados, que por la cuenta y testimonio de lo que hacen, más parece que representan a la serpiente que los engañó que al maestro y Señor que los hizo.”[137] Con doxológicas exaltaciones Constantino confiesa que en todo Cristo es alfa y omega de su salvación. En toda la Escritura, “resplandece el beneficio de Jesucristo… Los que son libertados con la sangre de Jesucristo, mediante esta libertad alcanzan fuerza y poder para cumplir la ley del Señor.”[138] “Tomando nuestra carne el Hijo de Dios crucificó en ella nuestra flaqueza y condenó nuestro pecado, para que la justificación que pide la Ley y la obra de sus mandamientos fuese cumplida en nosotros.”[139] Incluso la radical aversión que el creyente ahora siente contra el pecado es obra de Dios: “El justo dice: Señor, si enemistad tengo con mi pecado, vos me la pusiste; si he procurado de echarlo de mi corazón, vuestras armas lo hicieron…”[140] El ‘estar plantado junto a las aguas de vida,’ comenta Constantino, tiene que ver con la elección a salvación que Dios hace del pecador:

			Este ser plantado es la elección divina, la cual es el verdadero fundamento del justo y la verdadera seguridad de su bienaventuranza. Ésta no tiene otro fundamento ni otra razón sino sola la voluntad divina, la cual hace de sus criaturas lo que a ella bien le parece, porque Dios es el señor y el hacedor de ellas y como tal se puede servir de las obras de sus manos.[141] 

			Esta elección estaba ya “concertada desde los días de la eternidad… antes que tuviésemos ser;” y no estaba supeditada a lo que el hombre “había de ser, pues sabía el Señor que lo eligió que había de nacer enemigo suyo, en pecado y en condenación.” “Os eligió en Jesucristo, para que fueseis redimidos por él, vueltos y restaurados a la gracia que perdisteis.”[142]

			…Y cuántas gracias debéis al Señor pues que no hizo la elección por las obras que habíais de hacer, pues vuestra primera obra o vuestro primer nacer había de ser en pecado. Debéis juntamente ser agradecido todos los días de vuestra vida, pues el Señor que os creó no dejó en vuestro escoger lo que había de ser de vosotros… Seguridad os dio al elegiros Él, al tomaros a su cargo, en teneros en sus manos —de las cuales no os podrá arrebatar el poder del infierno—.[143]

			La elección de la cual habla Constantino fue concertada desde los días de la eternidad, desde antes de que el hombre tuviera ser; y no estaba supeditada a lo que el hombre había de ser, ni condicionada por sus obras ni por su propia elección. Es una elección en Cristo y con la finalidad de redimir al pecador y restaurarle a la condición perdida. Por esta salvación, cuyas corrientes de gracia “son venidas y encaminadas de lejos,” al pecador redimido que quiere servir a Dios la senda que se le abre delante no es otra que la de la humildad y la gratitud para con Dios “que lo eligió de su sola liberalidad y misericordia.”[144] El agente último por el cual el elegido hace buenas obras es Dios. En todo y para todo la dependencia del creyente del Dios que lo eligió es total. 

			Bien entendidas, las buenas obras “son pedazos y sobras de la riqueza de Jesucristo, y todo se atribuye a Él, y si tienen valor es por Él. Y así siempre en nuestra intención y en nuestra fe, ha de ir Él en la delantera, y en Él se ha de poner la confianza.”[145] Para Constantino, en conformidad también con las enseñanzas de la Reforma, las buenas obras no tienen valor soteriológico; acompañan a la fe del justificado por la gracia sola, y bajo ningún aspecto tienen carácter salvífico meritorio. La verdadera fe justificativa entraña una preocupación práctica: ha de mostrarse y demostrarse en buenas obras. Y es así como las raíces del árbol plantado por Dios exteriorizan frutos genuinos de elección. “La fe que nos ha de salvar acompañada ha de estar y encendida con caridad; viva ha de ser y ‘producidora’ de buenas obras…”[146]

			Los comentarios del Beatus vir destilan, ciertamente, la más pura doctrina bíblica en temas tan centrales como el de la autoridad de la Biblia, el conocimiento de Dios y del hombre, el despliegue de los planes salvíficos de Dios a través de la historia, la función de la Ley en la revelación de la justicia de Dios y la condición de condena del pecador, la persona y obra de Jesucristo, el carácter absolutamente gratuito de la redención, la elección divina de salvación, la justificación por la fe, la relación entre la fe y las obras, etc. Los sermones del Beatus vir vienen a ser un preciosísimo epitomé de doctrina evangélica reformada.

			Catecismo cristiano, para instruir a los niños. De esta obra se conocen dos ediciones: la de Sevilla, de 1547, y la de Amberes, de 1556.Este catecismo presenta, en forma mas condensada y abreviada, los contenidos de la Suma de doctrina cristiana. A modo de introducción nos dice Constantino que el Catecismo encierra los conocimientos de doctrina necesarios para la salvación y que responden a las necesidades espirituales que apremian al pecador perdido para retornar al sendero de la verdadera vida. De este modo resume estos contenidos nuestro autor: “La primera cosa que ha de entender el cristiano es que nace privado de la gracia y amistad de Dios; condenado a estar desterrado de su presencia en la vida y en la muerte. Esta condenación es porque pecaron nuestros primeros padres, engañados por el demonio, y pecamos nosotros en ellos. La gracia que ellos perdieron, perdimos también nosotros. Hijos somos de traidores y sentenciados por tales. Imitadores somos de sus malas obras, faltos nos hallan de justicia, que ellos desecharon y con obligación de tenerla. Pérdida fue en que cayeron, para sí y para su linaje todo. Tuvo tanta misericordia Dios de los hombres, que envió a su Unigénito Hijo al mundo para que se hiciese hombre. Nació de madre virgen; nos enseñó el camino del cielo y murió por nosotros en cruz.”[147] La sabiduría que nos viene de Dios y que se nos revela en las Escrituras, guarda relación con dos conocimientos: el de Dios y el del hombre. Con esta afirmación Calvino da inicio a su Institución de la religión cristiana: “Casi toda la suma de nuestra sabiduría, que de veras se deba tener por verdadera y sólida sabiduría, consiste en dos puntos: a saber, en el conocimiento que el hombre debe tener de Dios, y en el conocimiento que debe tener de sí mismo.“[148] Esta doble pauta de conocimiento aparece una y otra vez en los escritos de Constantino a la hora de describir los horizontes del esquema bíblico de salvación.

			Confesión de un pecador delante de Jesucristo, redentor y juez de los hombres. De esta obra se conocen tres ediciones: la de Sevilla, de 1547, que apareció anónima; la de Évora, de 1554 y la de Amberes, de 1556 —en la que se incluía también el Catecismo cristiano—. En la edición de Évora, en la que aparecía el nombre del autor, se añadieron dos meditaciones de fray Luis de Granada. Más tarde, en 1559, cuando Constantino ya estaba en la cárcel de Triana, el famoso monje dominico en su Compendio y explicación de la doctrina cristiana incluyó numerosos textos de la Suma de doctrina de Constantino. Esto pone de relieve que Granada llegó a identificarse estrechamente con el ‘paulinismo’ de Constantino y no apreció contenidos ‘heréticos’ en los escritos del reformador español. De entre los escritos de Constantino, “dignos de eterno recuerdo, singulares por su doctrina y por su arte expresivo,” Reinaldo González Montes destaca de un modo especial la Confesión de un pecador.[149] Comenta Bataillon: “Pocas páginas hay más hermosas que éstas en la literatura religiosa española.”[150] En la Confesión Constantino evoca los salmos penitenciales, y como ellos está escrito en primera persona o monólogo. La Confesión, al igual que el Beatus vir y demás escritos de Constantino, exalta la preeminencia del magisterio de la Ley de Dios en la salvación del pecador. La Ley, que descubre la desnudez espiritual del hombre pecador, su total incapacidad para cumplir los mandamientos y su necesidad de una justificación salvífica, que por méritos propios no puede conseguir. La Ley ejerce una doble función: por un lado condena, y por el otro muestra el camino de la justificación salvífica en Cristo, el Redentor y cumplidor de la Ley en favor del pecador. Ante los dardos inculpatorios de la Ley, escribe Reinaldo, “una vez el pecador ha hecho la acusación de sí mismo, Dios lo viste con aquel traje nupcial de la justificación de Cristo por la fe, por la que únicamente lo vuelve tanto más animoso ante la presencia de Dios cuanto más abatido lo había pintado antes en virtud de aquel conocimiento verdadero y profundísimo de sí mismo.”[151] La grandeza de las ‘sobras y demasías’ de la obra redentora de Cristo mueven al penitente Constantino a acercarse con confianza al Salvador: “Vengo, Señor, para que me oigáis, no de mi justicia, sino de mis pecados; no mis derechos, sino de mis culpas, y de las grandes ofensas que yo he cometido… Tantos dioses di a mi corazón, cuantos eran los intereses de mi corazón… ¡Ay de mí, si me hubieran de juzgar los ángeles, si me hubiera de juzgar yo mismo!”[152] Con profunda confianza en la misericordia divina, el penitente Constantino añade:

			Por mucho que la conciencia de mis pecados me acuse, por mucho mal que yo sepa de mí, por mucho temor que me pone vuestro juicio: no puedo dejar de tener esperanza que me habéis de perdonar, que me habéis de favorecer para que nunca más me aparte de Vos… Pues que sois Redención, aquí está un cautivo en poder de mil tiranos que le han robado grandes riquezas y lo tienen en mil tormentos… Pues que sois Misericordia, ¿dónde se puede ella mejor mostrar, que donde hay tanta miseria?… Tal soy yo, que todo cuanto Vos sois es menester para mí. Tal sois Vos, Señor, y tanta sobra tenéis de todo, que con sólo una gota de cada cosa quedaré libre del todo… No tengo más que alegar para mi justicia, de conocer cuán injusto soy. No tengo con qué moveros, sino con que veáis mis grandes miserias. No tengo más derecho para el remedio de vuestra mano, sino no tener otro remedio… Convertidme, Señor, y quedaré de verdad convertido.[153]

			En estimación de Menéndez y Pelayo, la Confesión es un “…hermoso trozo de elocuencia ascética y prueba la más señalada del ingenio de Constantino… Es el mejor trozo que he leído en nuestros místicos protestantes.”[154] Coincidimos con el ilustre santanderino en ensalzar la nota de desbordante elocuencia que muestra la Confesión, pero no compartimos su juicio de que es una pieza de ‘mística protestante de oración ascética.’ En la Confesión se expresa el amor de Dios descendiendo al pecador y no el pecador aspirando a ascender por el amor a una identificación con la divinidad. Constantino contempla a Dios en su gloria y justicia, y reconociendo su miseria espiritual pide ser perdonado y justificado, no por medio del amor místico, sino por medio de la ley que condena y justifica sobre la base de los méritos de la obra redentora de Jesucristo. Como hemos visto, conversión y no unión mística es lo que suplica Constantino al final de la confesión.

			Doctrina cristiana. Dos ediciones de esta obra aparecieron en Sevilla en 1548 y 1549, y otras dos en Amberes, en 1554 y en 1555.[155] Fuera de estas ediciones del siglo XVI, no hubo más reimpresiones posteriores. Es la obra más extensa de Constantino, pues tiene un total de quinientas sesenta y cinco páginas. La Suma tiene doscientas treinta y siete páginas en la edición de Usoz, sin contar los prefacios y el Sermón del Monte.[156] Ha sido también la más ignorada de nuestro reformador. Marcelino Menéndez Pelayo, teniendo acceso como tuvo al fondo bibliográfico de Usoz y Río, se abstuvo de hacer comentario alguno sobre el ejemplar de Doctrina cristiana que se contenía en el mismo. Bataillon nos ha dejado un breve comentario a la Suma de doctrina, pero de Doctrina cristiana, que llama ‘la Doctrina grande’ —haciendo suya la denominación que le había dado en su día Boehmer—, se limita a darnos esta breve valoración: “La Doctrina grande, aunque más tapizada de citas de la Escritura, no agrega nada nuevo al pensamiento religioso de la Suma. Voluntariamente o no, está truncada. Es una primera parte consagrada a los artículos del Credo, y cuya continuación no salió nunca a la luz.”[157] La apreciación de Bataillon no es correcta. Además de los comentarios al Credo, solo en el tema del ‘doble conocimiento de Dios y del hombre’ Constantino dedica veintinueve capítulos, y en el tema de los ‘testimonios generales en favor del Cristianismo’ dedica veinte capítulos. Por lo demás, como tendremos ocasión de ver, en la obra se hace referencia a un buen número de cuestiones que no aparecen en la Suma de doctrina ni tampoco en el Catecismo cristiano.[158] Fuera de una breve referencia, tampoco W.B. Jones aborda la temática de los contenidos de Doctrina cristiana.[159] José-Ramón Guerrero es una excepción en la lista de autores que han ignorado o mostrado poco interés en los contenidos de Doctrina cristiana. En su estudio sobre los catecismos españoles del siglo XVI dedica especial atención a Doctrina cristiana. Sin embargo, ya de entrada, nos adelanta una valoración general de dicha obra que no es correcta. Afirma que Constantino escribió tres catecismos: la Suma, el Catecismo y la Doctrina cristiana, “de estilos y contenido diversos y dirigidos a distintos destinatarios. Mientras el Catecismo cristiano está orientado a la primera instrucción religiosa de los niños la Suma va dirigida a los jóvenes y adultos que no poseen especial erudición, y la Doctrina cristiana tiene por objeto ser una eficaz ayuda para los clérigos en el ministerio pastoral.”[160] La tesis de que Doctrina cristiana sea un catecismo, no es correcta: la obra no está escrita en forma de diálogo, ni el propio Constantino en el prefacio dice que lo sea. Sobre los fines que perseguía el reformador español con su obra, escribe Reinaldo:

			Con esta obra Constantino había proyectado publicar un cuerpo universal de doctrina cristiana en dos tomos: en el primero trataba de la fe, en el segundo pensaba tratar de los símbolos, de las obras y, finalmente, de todas las obligaciones del hombre cristiano. Como fuera que en el primer tomo publicado no se dijera nada sobre el Papa, las indulgencias, el purgatorio, la meritoriedad de las obras ‘y otras simplezas semejantes,’ Constantino ‘se hizo acreedor de odio y de sospecha de herejía.’ A quienes le preguntaban sobre esas cosas, Constantino solía responder que todas pertenecían al segundo tomo prometido, que en él trataría ampliamente de esos temas. Ese tomo nunca salió, a no ser que haya sido el que encontraron los Inquisidores.[161]

			A la luz de las afirmaciones del autor de Artes podemos colegir que el propósito original de Constantino al idear los contenidos de Doctrina cristiana era el de escribir un tratado extenso y completo de doctrina en dos tomos —lo que hoy posiblemente llamaríamos un tratado de Teología sistemática—.Fuera o no el ‘libro manuscrito’ hallado en casa de Isabel Martínez el ‘segundo tomo de este proyecto,’ el hecho es que este volumen no llegó a la imprenta, por lo cual el objetivo de ‘publicar un cuerpo universal de doctrina cristiana en dos tomos’ no llegó a actualizarse. Tampoco los contenidos de Doctrina cristiana, aun siendo amplios, no reflejan el grado de ‘universalidad’ que es de suponer hubiera deseado Constantino. En el Prefacio de la obra el reformador español manifiesta que, entre otras cuestiones, abordaría el tema de los sacramentos y el de las sectas, y que “contando con el beneplácito de Dios tenía el propósito de añadir algunos sermones sobre temas importantes contra los vicios más corrientes, y de exhortación en favor de las virtudes más recomendables; incluyendo, además, una exposición de las epístolas y evangelios que para el curso del año sugiere la Iglesia.” El propósito de abordar estos temas Constantino no lo llevó a buen fin y de ellos no se habla en Doctrina cristiana. Entre los más de cien valiosos temas que registra el Índice de la obra, se detecta, sin embargo, la ausencia de otros temas y cuestiones relevantes de teología. Doctrina cristiana es una obra incompleta. El propio autor reconoce este hecho y por ello al final de la obra pide excusas al lector. Dicho esto, y afirmado una vez más que en Doctrina cristiana Constantino no consiguió coronar el ideal de ‘universalidad de contenido doctrinal’ que en su proyecto original se había propuesto –tal y como nos dice Reinaldo—, no por eso la obra deja de reunir méritos más que suficientes para ser valorada como uno de los escritos más importantes que nos legaron los reformadores españoles del siglo XVI.

			¿La última obra de Constantino?

			Doctrina cristiana, si bien fue el último de los libros de Constantino que conocieron la luz pública, sin embargo la obra, tanto por su contenido como por la estructura formal de las cuestiones abordadas, con excepción de algunos temas muy señalados, no puede considerarse como radicalmente novedosa. A nuestro juicio el contenido de Doctrina cristiana constituye una fuente primaria de información doctrinal, o banco de material teológico del que en buena parte se originaron los otros escritos de Constantino. Sobre la base de esta valoración, cronológicamente la última publicación de nuestro reformador ocuparía el primer lugar en el orden de sus escritos y en la concepción originaria de sus contenidos doctrinales.

			En la medida en que el caudal de conocimientos doctrinales de Constantino se iría incrementando con nuevas reflexiones bíblicas, los resultados de estos conocimientos también quedarían registrados en este banco de datos y constituirían los temas novedosos que, en parte, se constatan en Doctrina cristiana —como son, por ejemplo, el tema del doble conocimiento: el divino y el humano, y el de la imagen divina en el hombre por creación, y la ‘casi imagen satánica’ en el hombre por el pecado—. Hemos dicho ‘en parte’ porque es muy posible que en este banco de datos se incluyeran otros temas teológicos que Constantino habría planificado desarrollar en Doctrina cristiana y que, como el mismo reformador reconoce en dicha obra, no llegó a abordar —como serían el de los sacramentos, las sectas, sermones sobre temas diversos y ‘exposiciones de las epístolas y evangelios que para el curso del año sugiere la Iglesia’—. Es por esta razón que Doctrina cristiana puede calificarse de ‘obra incompleta’. Siguiendo esta línea argumentativa podríamos también suponer que de este banco de datos teológicos se elaborarían también los contenidos del ‘libro manuscrito’ que la Inquisición descubrió emparedado en la casa de Isabel Martínez.

			Tal como reseñamos en algunos de nuestros apéndices, no siempre en los temas abordados en Doctrina cristiana Constantino nos muestra la coherencia y claridad expositiva que tanto caracterizan sus otros escritos.[162] Es muy posible que Constantino hubiera conocido con cierta antelación el propósito del Emperador de invitarle a acompañar al Príncipe Felipe en su viaje por Alemania y los Países Bajos y que hubiera pensado que tenía suficiente tiempo para dejar listo para la imprenta el manuscrito de Doctrina cristiana. Sin embargo no fue así: Constantino no dispuso de suficiente tiempo para terminar y ultimar satisfactoriamente el original del libro. Es por esta razón que Doctrina cristiana, además de ser una obra inacabada es una obra que registra algunas deficiencias estructurales de contenido y forma que con tiempo se hubieran podido subsanar. Veamos algunos ejemplos de estas ‘deficiencias’. 

			Estilo repetitivo. — A pesar de que en el Prólogo de Doctrina cristiana Constantino afirme que en la exposición de los temas evitará la repeticiones, ya que, además “de innecesarias, éstas son causa frecuente de confusión y desazón,” sin embargo con frecuencia nuestro autor incurre en innecesarias repeticiones. Aunque su propósito, nos dice también, es el de “no apartarse de la ordinaria brevedad” (f. 340v), lo cierto es que la ‘deseada brevedad’ no siempre la consigue al hacernos ‘resúmenes’ muy repetitivos de algunos de los temas que han sido tratados con suficiente extensión y claridad. En ocasiones los ‘resúmenes’ vienen a ser repeticiones casi literales de lo previamente expuesto. Ejemplos de resúmenes repetitivos los tenemos en el capítulo 50 al hablar Constantino “de las cinco consideraciones sobre el primer artículo de la Confesión de fe” (Folios 137v—139v), y también al terminar la exposición del tercer artículo de la Confesión (folios 191r—192v). En ocasiones los resúmenes son muy generales de “todo lo que se ha dicho, para que la memoria de los lectores sea más favorecida y más despertada…” (Folios 319r y ss.).De ahí que el sumario que se contiene en el capítulo 89 de Doctrina cristiana se anuncie como Recapitulación y suma de los doce artículos de la fe. Pero luego, a partir del folio 323r hasta el 326r Constantino hace otro resumen ‘más personal’ de todos los artículos de la Confesión de fe en forma más ampliada de los mismos.’[163] A veces los sumarios aparecen en un ‘contexto de pedagogía pastoral.’ Al terminar la exposición de una determinada temática Constantino sugiere algunas formas de plegaria con el propósito de que la doctrina que ha sido expuesta halle debido cumplimiento en la vida del creyente. Así es, por ejemplo, una vez ha concluido su exposición de la doctrina de la Trinidad nos da “ejemplos de oración a las tres personas de la Santísima Trinidad.” (Folios 98r-99r).

			Errores en las citas bíblicas. — Otra prueba de que el manuscrito fue entregado precipitadamente al impresor la tenemos en el hecho de que un buen número de citas bíblicas que se dan en el original de Doctrina cristiana no son correctas. Al redactar el texto original Constantino se fió en exceso de su memoria al dar las referencias bíblicas que introducía en el texto, pero más tarde no revisó la exactitud de las mismas al entregar la obra al impresor. En el folio 228r, por ejemplo, como prueba bíblica de la resurrección de Jesucristo se da la de 1ª de Corintios 17. (f. 228r) No hay, sin embargo, capítulo 17 en esta primera epístola a los Corintios. La referencia correcta es la del capítulo 15. Haciendo uso de elocuentes comparaciones metafóricas el apóstol Juan, en el Apocalipsis, describe la ciudad celeste como una construcción “de muros de jaspe y hecha de oro tan claro como vidrio muy limpio, y con fundamentos adornados de todo tipo de piedras preciosas. No tiene necesidad del sol ni de la luna, porque la claridad del Señor le dará lumbre, y la candela es el cordero Cristo, nuestro redentor.” La cita que aparece al margen es de Apocalipsis 27. Nuevamente hemos de decir que es una referencia equivocada. El libro del Apocalipsis solo tiene 22 capítulos. La cita correcta es del capítulo 21. (f. 306v) En el folio 27 se da como referencia el Salmo 160. Sin embargo el libro de los Salmos solo tiene 150 salmos. En el proceso de actualización del texto de Doctrina cristiana se han corregido las citas erróneas que, como habrá comprobado el lector, son muy frecuentes. En el folio 368v, por ejemplo, de las cinco referencias que se dan, cuatro no son correctas.[164]

			Abundando en lo que hemos dicho de que Doctrina cristiana constituye una primera fuente de información doctrinal, o banco de material teológico del que en buena parte se originaron los otros escritos de Constantino, bien podemos afirmar que los Catecismos son evidente prueba de ello. Y así lo constató Luis Usoz y Río al afirmar que “confrontando Doctrina cristiana con la Suma de doctrina, y ésta luego con el Catecismo cristiano, se ve que sin dejar absolutamente nada sustancial supo el Doctor abreviar, con acierto sumo, la obra primera en la segunda, y ésta, después, en la tercera.”[165]

			Estilo y lenguaje

			Los estudiosos de Constantino podrán tener diferencias interpretativas y de juicio en cuanto a su pensamiento y doctrina, pero todos coincidirán en ensalzar la excelencia del lenguaje del que hizo uso el conquense.[166] A juicio de Luis de Usoz y Río, “Constantino es uno de los mejores escritores castellanos y acertó a explicar sus pensamientos más ocultos, sin mendigar vocablos obscuros. Puede llamarse verdaderamente pauta y modelo en nuestra lengua.” Esta maestría y elegancia en el uso del castellano, añade Usoz, “distingue, además de Constantino, también a Valdés, Pérez de Pineda y Valera. En naturalidad de alocución, y de voces, los cuatro se llevan la palma. No quieren arrebatar, ni cautivar con artificio a sus lectores.”[167] Sobre el estilo de la Suma de doctrina cristiana comenta Menéndez Pelayo que “es firme, sencillo y de una tersura y limpieza notables, sin grandes arrebatos ni movimientos, pero con una elegancia modesta y sostenida; cumplido modelo en el género didáctico. Es el mejor escrito de los catecismos castellanos, aunque, por desgracia, no el más puro.”[168] A juicio de Bataillon, la “perfección oratoria” que caracteriza la Confesión de un pecador de Constantino “hace pensar en Bossuet. Pocas páginas hay más hermosas que éstas en la literatura religiosa de España.”[169]

			En sus escritos Constantino trata de transmitir el mensaje evangélico en un lenguaje claro y preciso, libre de adherencias y falsas interpretaciones. Desea que la doctrina sea bien entendida y bien interpretada, y para conseguirlo utiliza siempre con gran maestría la lengua romance, que todos los lectores comprenden. En el Prefacio de Doctrina cristiana, escribe: “En la eventualidad de que Dios no tuviera a bien prolongar mis días, me inicié escribiendo en romance para instrucción de aquellos que tenía cerca, que no tienen erudición latina, y que sienten el deseo y la necesidad de ser enseñados.” Su propósito y deseo, nos dice, “es servir con la palabra entre tanto que Dios me de vida y furia para ello.” En las páginas de Doctrina cristianase registran notorias variedades de estilos y giros lingüísticos. En la exposición y comentarios de los artículos de las confesiones de fe que se abordan, el lenguaje suele ser directo y conciso, aunque en ocasiones el autor cae en innecesarias repeticiones que hacen un tanto cansina la lectura. A veces, en no pocas veces, de tal modo Constantino vive tan estrechamente los temas expuestos que el lenguaje se desborda en profunda y sentida oratoria verbal. En estos casos la palabra se convierte, no solo en vehículo racional de significado, sino también en rebosante medio de impactante vivencia espiritual. En estos casos, que insistimos, no son pocos, el lenguaje de Constantino se eleva a sublimes alturas de doxológica oratoria y exultante adoración. El dominio del lenguaje que da muestras Constantino en sus escritos —y en esto Doctrina cristiana es también ejemplo— ratifican una y otra vez su merecido prestigio como maestro del castellano. Ofrecemos a continuación algunos ejemplos que hemos entresacado de Doctrina cristiana que ilustran de modo relevante la fuerza y elegancia de un lenguaje que en no pocos casos deviene prosa poética:

			En el quinto artículo se trató del misterio del descenso de Cristo, y de cómo en su bajar fue siempre venciendo. Se habló, después, de cómo volvió a la vida, y de cómo en su descenso y en su resurrección venció al infierno, restauró nuestra vida y, con gran consolación nuestra arrebató todo poder a nuestros enemigos. No tienen ellos ya poder para vencernos, pues la muerte con la que nos mataban quedó muerta, y la vida que nos faltaba quedó viva. (f. 321r)

			* * *

			¡Oh, bendita la bondad de Dios! Quién acertase Señor a conoceros, y conocido acertase a loaros, y loándoos se transportase tanto y de tal manera en vos, que siempre tuviese consigo la dulzura de vuestra memoria, sin volver a su miseria, ni a la cuenta de la vileza del mundo, ni a la bajeza de sus poquedades. Quién acertase a estar tan atento en el pensamiento de lo que sois, que nunca lo despertasen las voces de la vanidad de la tierra. Mas, ¡oh miserable de mí! si vuestra misericordia no se quiere señalar en mí, que tan ciego soy para conoceros, y tan escaso para loar eso poco que conozco, que tan presto me embarazo y se fastidia mi grosería de la dulzura de tratar con vos. ¿Quién Señor, sin vos, había de juntar tan grandes extremos? ¿Quién sino vuestra misericordia había de hacer tales cambios, que tomase nuestra pobreza y nos diese su riqueza? Que tomase nuestros trabajos y nos diese su descanso. ¿Quién sino vuestra sabiduría había de abrir camino por donde tomando nuestras pobrezas, no os quedaseis vos pobre, y dándonos vos vuestras riquezas, quedásemos nosotros ricos? Que tomando nuestras afrentas, saliese la gloria de vuestra majestad con ganancia, y nosotros con tanta honra. Que tomando nuestras flaquezas, quedásemos nosotros fuertes, e hiciereis vos con ellas mayores y más admirables obras que nunca hicisteis. Quedándonos de vos la justicia quedase la vuestra tan satisfecha. Que descendiendo a nuestra bajeza, hicieseis escalera por donde subiésemos los que estábamos bajos, y se manifestase más la altura de quien vos sois. (f. 177v—178r)

			* * *

			Por todo esto, cuando el cristiano oye el nombre de Jesús, o lo evoca en su memoria, su corazón se explaya al considerar la grandeza de tan poderoso señor, infinito en su justicia, en su misericordia, en su belleza y en sus excelsas obras. Este gran Salvador vence los ejércitos del demonio, despoja de sus poderes a la muerte, pone silencio al pecado, despoja de jurisdicción al infierno, rescata y libera a todos los cautivos de estos tiranos, los limpia de la suciedad con la que los afeó el cautiverio de sus cárceles, y los restituye a tal grado de hermosura que a los ojos de Dios vienen a ser objeto de especial deleite, abrazándolos con su infinita bondad y haciéndolos partícipes de su reinado. Esta es, pues la significación del nombre de Jesús, secreto de tales misterios que como música celestial deleita el corazón del fiel que los oye. No fue por decisión humana que recibió este nombre, sino por voluntad y beneplácito del saber divino. (f. 159v)

			* * *

			La luz que a los ojos de los bienaventurados irradiará la presencia de Dios, será una luz matutina celeste que disipará todas las tinieblas y hará posible el conocimiento perfectísimo de todas las cosas. Será, en grado sumo, como la luz del sol naciente en su plenitud, mientras que lo que desde la tierra podamos intuir sobre la gloria venidera es como la luz del sol en su declinar vespertino. Bajo la luz divina se descubrirán y serán conocidas todas las cosas que surgieron de su saber y poder creador; cómo asignó a cada una de ellas sus función y su fin específico, y cómo han sido y son sustentadas por designio y cuidado de su sabiduría providencial. Todo este piélago de conocimientos del hacer y del obrar de Dios será un día conocido por los bienaventurados en la gloria celestial. (f. 310r) Podemos, pues, inferir, que el que ve a Dios obtiene un conocimiento de las cosas con mayor luz, con mayor profundidad y con mayor fruición. En la suposición de que alguien por sí mismo pretendiera alcanzar tal cima de conocimiento, no lo conseguiría ni aun si viviera mil millones de años. Para las almas de los bienaventurados Dios es como un espejo que se representa así mismo con infinita luz y que las capacita para que le miren y capten con claridad prístina los destellos de su excelsa identidad. En este espejo se representan también sus obras y sus criaturas con imágenes de perfectísima claridad, y que revelan lo que realmente son, con todos sus atributos y fines y con la estrecha armonía que mantienen todas ellas entre sí. Ven asimismo los bienaventurados la humanidad de Cristo, nuestro redentor; y en él contemplan los grandes dones y las grandes riquezas que el eterno Padre depositó en él para el logro de nuestra redención y de nuestra justicia. Fuente de alegría y consuelo es la meditación de hechos tan importantes como la superación de nuestro pecado por la misericordia divina y la destrucción de la obra de Satanás, autor de todos los males. Es entonces cuando realmente entenderán los justos cuán enormes fueron las miserias que vinieron por el pecado, y con gozo indescriptible se darán cuenta de la grandeza de su remedio. De las cosas que particularmente pasan acá tienen los santos gran conocimiento. De todo lo que concierne a su bienaventuranza buen conocimiento tienen los justos, ni tampoco les da desabrimiento lo que la divina majestad les encubre, porque todo lo dispensa ella con grandísima armonía y todo con el propósito de grandes mercedes y de grandes beneficios para con los suyos. Es Dios el espejo libre que muestra a los bienaventurados lo que quiere, y encubre también lo que quiere de las particularidades de acá. Mas como tenemos dicho, todo es para su bien, y así lo entienden los justos, que se gozan con grandísimo placer de todos los designios de la voluntad del Señor. (f. 310v) 

			* * *

			Importante es saber que Dios está al corriente de todas las obras y todos los pensamientos, buenos y malos, de los hombres. Dios lo conoce todo y lo pesa, sin que falte ni sobre quilate. Juez será de todo y a todos dará su correspondiente retribución. Todo esto puede suscitar temor, pero también amor: freno para los malos y grandes espuelas para los buenos. Doloroso es para el malo saber que Dios es testigo y juez de todo; pero de gran consolación es para el justo su buen hacer y su perseverancia en las buenas obras. Bien sabe el justo que si hombres hay que no ven la verdad, Dios ciertamente la ve, y que si ahora no es manifiesta, un día, en presencia de los ángeles y de todos, será plenamente manifiesta. Y lo mismo con la justicia: perseguida ahora, pero recompensada será un día y premiada con el galardón prometido. Acicate para el cristiano ha de ser todo esto para tomar ánimo en su buen hacer, para esforzar su paciencia, para sufrir las injurias y agravios. Ciertamente de alegría también le será y de freno le será para no pagar mal por mal y de represión de todo sentimiento de venganza. (f. 135r) Con este espíritu se ha de sufrir la cárcel, la pobreza, el hambre, los destierros y las enfermedades. Dios es testigo de todo y juez de todo. Su omnisciencia lo guía todo. En todo hay raíces de grandes bienes. Con esta confianza en los designios providenciales se han esforzado y perseverado siempre los hombres justos, poniendo siempre, en contraposición a los falsos juicios del mundo, la firme convicción de que su causa estaba en justas manos. Así el salmista David, después de haber contado las obras de los malos contra los justos y sus atrevimientos contra la majestad divina, confiesa que su alma está reposada y con grande confianza en Dios, pues en sus manos está todo su futuro. Del mismo modo Job, al hacer memoria de sus grandes pruebas, concluye diciendo que en el cielo está su testigo. Cristo, nuestro redentor, dice que no busca su gloria ni su aprobación en el juicio de los hombres. Así el cristiano, al considerar la obra de la creación, fruto del amor divino hacia el hombre, ha de descansar en la confianza de que también esta creación está regida y gobernada por la divina omnisciencia de su providencia. Con esta fe y con esta alegría ha de vivir siempre el hombre fiel. (f. 135v)

			* * *

			En la vida del creyente, y en las diferentes vocaciones que desarrolla, pueden surgir muchas pruebas y dificultades. Ante ellas pueden darse situaciones de pecado al claudicar el creyente con cobardía ante lo bueno, mostrar confianza en falsos remedios y en la autoconfianza de su propio saber. En lo que a su vocación, o llamamiento, tiene que ver, si su oficio es justo y bueno, cíñase al mismo buscando en todo la gloria de Dios. Si piensa que no podrá seguir adelante en su tarea, confíe en el saber y en la bondad del Señor, que sabe el cómo y el cuándo de todo. Ante grandes contratiempos sepa que Dios es creador del cielo y de la tierra, y que no hay en el cielo ni en la tierra quien le pueda resistir. (f. 136r) Si teme la reprobación de los hombres, recuerde que Dios es testigo y juez de todo lo que hacen los humanos. Muchos se sienten tan temerosos y encogidos, que aún a sabiendas de que en muchas cosas podrían servir a Dios, asumen con miedo sus trabajos y actividades y no lo hacen. En algunos casos fingen ignorancia, presienten obstáculos, anteponen intereses propios, etc. Se olvidan de que en todo han de someterse a los intereses divinos y a la dirección de la omnisciente Providencia. Seguros estamos que de boca estas personas estarían de acuerdo en todo lo que decimos, pero que con sus hechos lo negarían. Todos estos temores, vacilaciones, contradicciones, egoísmos personales, etc. etc. han de ser superados y vencidos aceptando con fe y confianza la clara doctrina de nuestra Confesión al decir que Dios creó los cielos y la tierra, y que con su providencia gobierna todas las cosas. Por encima de lo que se ve aquí el creyente ha de tener en cuenta lo que se ve allí. Dice Salomón que ‘quien tiene cuenta con el viento nunca sembrará, y que nunca cogerá quien considera las nubes.’ Ante la gran variabilidad del tiempo y de las condiciones atmosféricas, el labrador se somete a los designios de Dios en la siembra de su simiente. Y esto es lo que debe hacer el hombre en el ejercicio de todas sus actividades y ocupaciones, poniendo siempre su confianza en la acción de un Dios providente que con su poder, saber y bondad gobierna todas las cosas. (f. 136v)

			* * *

			No tienen que temer los enfermos, pues hay salud para ellos. No tienen por qué decir ¿quién hallará esta salud?, pues ella misma los viene a buscar. No hay causa para que se entristezcan, diciendo: ‘Si está en el cielo nuestra salud, ¿quién subirá para que nos la traiga y nos la ponga en las manos? Si está en la profundidad de la tierra, ¿quién bajará y la sacará de allí?’ Cerca está de nosotros con su proclama, con su palabra y con su misericordia. Si no nos buscara primero ella misma, excusada cosa fuera saberla nosotros buscar, ni atinar a donde estaba. Ella se manifestó, y nos vino a buscar. Ella nos ruega que la recibamos. Ella vence nuestras tinieblas para que la podamos ver. Ella da voces para que la oigamos, y por mil caminos nos sale al camino. Si grandes son las enfermedades, si desesperadas de nuestras fuerzas, no hay por qué desesperemos, porque es mayor la salvación que nuestro mal. Dios es el que viene a salvarnos, a cuya potencia y a cuyo saber y a cuya bondad no hay enfermedad que resista. La medicina es su Ungido, enviado para tan grandes cosas. Sanará quien lo recibiere con voluntad de sanar. (f. 168r) 

			* * *

			¡Qué sublime majestad encierra la verdad del cristianismo! Vemos a hombres que lo dejan todo, afrontan dificultades e incluso la misma muerte, para seguir al Cristo resucitado. ¡Qué testimonio el de estos hombres que durante un tiempo fueron humildes pescadores, desconocidos y marginados por la sociedad de su tiempo, pero que ahora se han convertido en predicadores de las inescrutables riquezas de la gracia redentora de Jesucristo, único y verdadero Hijo de Dios! ¡Cuán grande y profundo es el contraste que en todo ofrecen los héroes de la fe evangélica si los comparamos con los poderosos de la tierra y enemigos de la verdad del cristianismo! Los unos recurren a los poderes terrenos para conseguir sus fines; son sátrapas y tiranos del pueblo, y se autoproclaman verdaderos sabios del mundo y conocedores de su destino. Los otros son suma expresión de la humildad y la pobreza. No son las suyas armas de destrucción, sino que ejercitan las armas del amor y del perdón, y firmes permanecen en el poder y en las victorias que emanan de la propia verdad. (f. 388v) Los unos recurren a la astucia; los otros a la trasparencia de la simplicidad. Los unos conjuran con los poderosos; los otros se mueven dentro de los humildes límites de su propia manada. Los unos dicen: ‘persigamos’; los otros dicen: ‘tengamos paciencia’. Los unos dicen: ‘matemos’; los otros dicen: ‘muramos’. Los unos dicen: ‘destruyamos a nuestros enemigos’; los otros dicen: ‘todos son amigos nuestros’. Los unos maldicen; los otros bendicen. Los unos toman armas; los otros tienden las manos. Los unos dicen: ‘nosotros somos los ‘buenos’; los otros dicen: ‘nosotros somos el deshecho del mundo’. Los unos dicen: ‘nuestro es todo’; los otros dicen: ‘no ambicionamos nada’. ¡Cuán distintos y desiguales son en todo estos dos bandos! Pero a pesar de todo, en este conflicto los desnudos vencen a los armados; los pocos a los muchos; los pobres a los poderosos; los piadosos a los crueles. Extraordinaria es la victoria: la consiguen los que callan y los que mueren; no la logran los que persiguen y matan. Es así como se levantan por todo el mundo las banderas victoriosas de Jesucristo. Los enlistados de este ‘ejército’ no toman armas, sino que las dejan; no le siguen para ganar haciendas, sino para menospreciarlas; ofrecen sus vidas por Jesucristo y no por las vanas causas de este mundo. Claramente se desprende de todo lo dicho que los pobres y desvalidos de esta contienda alcanzaron su victoria, no por lo que eran o poseían, sino por las riquezas, fuerzas y poderes que les vinieron de arriba. (f. 388r-f.388r-f. 389r)
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